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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El parágrafo 2° del artículo 2° del Acto 
Legislativo 005 de 2011 quedará así:

Parágrafo 2°. La ejecución de los recursos corres-
pondientes a las asignaciones directas de que trata el 
inciso 2° del presente artículo, así como de los recur-
sos de los Fondos de Ciencia, Tecnología e Innovación; 
de Desarrollo Regional, y de Compensación Regio-
nal, se hará en concordancia con el Plan Nacional de 
Desarrollo y los planes de desarrollo de las entidades 
territoriales. Adicionalmente, los proyectos relaciona-
dos con el desarrollo y la utilización de las Fuentes No 
Convencionales de Energía Renovable (FNCER) que 

Tecnología e Innovación deberán estar enmarcados en 
la política nacional del sector de las FNCER.

de administración y decisión, de conformidad con lo 
establecido en la ley que regule el Sistema General de 
Regalías. Para el caso de los departamentos a los que 

colegiados de administración y decisión estarán inte-
grados por dos (2) Ministros o sus delegados, el gober-
nador respectivo o su delegado, y un número represen-
tativo de alcaldes. La ley que regule el Sistema General 
de Regalías podrá crear comités de carácter consultivo 
para los órganos colegiados de administración y deci-
sión, con participación de la sociedad civil. En cuan-

inciso 2° del presente artículo, los órganos colegiados 
de administración y decisión estarán conformados por 
un delegado del Gobierno nacional, el gobernador o su 
delegado y el alcalde.

Los programas y/o proyectos en ciencia, tecnología e 
innovación de los departamentos, municipios y distritos 

-

colegiado de administración y decisión, en el cual ten-
drán asiento el Gobierno nacional, representado por tres 
(3) Ministros o sus delegados, un (1) representante del 
Organismo Nacional de Planeación y un (1) represen-
tante del Organismo Nacional encargado del manejo de 
la política pública de ciencia, tecnología e innovación, 
quien además ejercerá la Secretaría Técnica, un (1) Go-
bernador por cada una de las instancias de planeación 

artículo; cuatro (4) representantes de las universidades 
públicas y dos (2) representantes de universidades priva-
das. Así mismo, los recursos de este Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, se distribuirán en la misma 
proporción en que se distribuyan a los departamentos, 
los recursos de los Fondos de Compensación Regional y 
de Desarrollo Regional. En ningún caso los recursos de 

El cincuenta 
por ciento (50%) de los recursos de que trata este inciso, 

tecnología e innovación de los departamentos, munici-
pios y distritos, serán destinados al desarrollo y la uti-
lización de las Fuentes No Convencionales de Energía 
Renovable (FNCER). El órgano colegiado de adminis-
tración y decisión de que trata el presente inciso, cuan-

FNCER incluirá a un (1) representante del Organismo 
Nacional encargado del manejo de la política pública del 
sector de las FNCER.

Los proyectos de impacto regional de los departa-

recursos de los Fondos de Desarrollo y Compensación 
-

ción regional por órganos colegiados de administración 
y decisión donde tengan asiento cuatro (4) Ministros o 
sus delegados y un (1) representante del Organismo Na-
cional de Planeación, los gobernadores respectivos o sus 
delegados y un número representativo de alcaldes.
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La ley que regule el Sistema General de Regalías, 
podrá crear comités de carácter consultivo para los ór-
ganos colegiados de administración y decisión con par-
ticipación de la sociedad civil.

En todo caso, la representación de las entidades te-
rritoriales en los órganos colegiados será mayoritaria, 
en relación con la del Gobierno nacional.

Artículo 2°. El presente acto legislativo rige a partir 
de su promulgación.

De los honorables Congresistas,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Propósitos
“La energía sostenible no es solo una oportunidad 

para transformar sociedades y promover el crecimien-
to. Es una necesidad - un prerrequisito para poder 
abastecer la demanda creciente de energía y reducir la 
huella de carbono.” World Energy Council 20161

De acuerdo con el artículo 1° del Acto Legislativo 
005 de 2011, se estableció que 

-
-
-
-

-

-
-

-

De ese modo, las regalías provienen de la explota-
ción de los recursos naturales no renovables y su uso 
debería garantizar alternativas frente a estos recursos 

-
yecto de acto legislativo con la destinación del 50% de 

proyectos en ciencia, tecnología e innovación de los 
departamentos, municipios y distritos, para el desarro-
llo y la utilización de las Fuentes No Convencionales 
de Energía Renovable (FNCER).

El artículo 5° de la Ley 1715 de 2014, “por medio 
de la cual se regula la integración de las energías re-
novables no convencionales al Sistema Energético Na-

 Fuentes No Convencionales de 
Energía Renovable (FNCER): 

1 Citado en: José Antonio Vargas, Presidente Consejo Mun-
dial de Energía Colombia. Perspectiva mundial de las 
energías renovables. I Encuentro Internacional de Ener-
gías Renovables, Riohacha, 29-30 de marzo de 2017.

-

-
te modo:

-
-

-
-

-

-

-

-

Dichas fuentes existen en forma abundante en todo 

adelantar una iniciativa como la aquí propuesta que le 
permita a las regiones descubrir y aprovechar las opor-
tunidades que brindan las energías renovables.

Una ojeada al potencial del país en esta materia nos 
muestra las enormes posibilidades con que contamos. 
Bástenos mostrar solo dos de dichas fuentes, la eólica 
y la solar2:

2 JORGE VALENCIA, Director Unidad de Planeación 
Minero Energética (UPME). HOJA DE RUTA PARA LA 
INCORPORACIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES 
EN COLOMBIA. I Encuentro Internacional de Energías 
Renovables, Riohacha, 29-30 de marzo de 2017.
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En esa perspectiva, esta propuesta de acto le-
gislativo tiene como principales propósitos, los si-
guientes:

• Facilitar a los departamentos, municipios y 

programas y/o proyectos para el desarrollo y utili-
zación de las Fuentes No Convencionales de Energía 
Renovable (FNCER) aprovechando su disponibili-
dad, la condición de ser ambientalmente sostenibles 
y facilitando su comercialización.

el propósito de cumplir los compromisos asumidos 
internacionalmente en materia de desarrollo soste-
nible y cambio climático.

• Priorizar recursos para atender con energía re-
novable uno de los problemas más importantes que 
tienen las regiones, especialmente el sector rural, 

-
dad de vida y en la generación de oportunidades de 
desarrollo económico y competitividad.

• Racionalizar el uso de los recursos de regalías 
orientando su aplicación en un factor altamente es-
tratégico del país y prevenir así la dispersión en la 
atención de múltiples problemas sin resultados sig-

-

especialmente en el sector de ciencia, tecnología e 
innovación de los departamentos, municipios y dis-
tritos.

2. El presente proyecto de acto legislativo contri-
buye al país para cumplir los compromisos asumi-
dos para enfrentar el cambio climático

El panorama actual de generación de electricidad 
del país se puede resumir así: 

-

-
y solamente 

el 4,5% de fuentes no convencionales de energía 
renovable

-
3 (Subrayado 

nuestro).

Estos escenarios plantean la necesidad de incremen-
tar el porcentaje de fuentes no convencionales de ener-
gía renovable que hoy está solo en un 4,5%, tal como 
se ha previsto en los planes que se ha trazado el país 
en la política del sector eléctrico y teniendo en cuenta 
que “según

El Gobierno nacional5 ha planteado el rol que ju-
garán las energías renovables no convencionales en la 
matriz energética del futuro en Colombia tal como se 
aprecia a continuación:

• Estrategia clave para lograr la meta de reduc-
ción de emisiones de Gases de Efecto Invernadero 
del sector.

• Evolución del mercado eléctrico y la planeación 
del sector (Nuevas tecnologías de medición, actualiza-
ción de la normatividad, potenciales, etc.).

• Fortalecerá la adaptación del sector ante los ries-
gos generados por el cambio climático y la variabilidad 
climática.

De acuerdo con el Presidente del Consejo Mundial 
de Energía (Colombia)6 -
mente en el uso de las energías renovables tal como se 

3 Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018.
4 Colombia le apuesta fuerte a las energías renovables. 

La recientemente sancionada Ley 1715 de 2014 es el 
marco desde el cual el país se encamina al uso e im-
plementación de estas fuentes no convencionales. Por-
tafolio. Ago. 26/ 2014. En: Http://www.portafolio.co/

renovables-52158
5 RUTTY PAOLA ORTIZ, Viceministra de Energía, 

Ministerio de Minas y Energía. LAS ENERGÍAS RE-
NOVABLES EN LA MATRIZ ENERGÉTICA DE 
COLOMBIA. I Encuentro Internacional de Energías Re-
novables, Riohacha, 29-30 de marzo de 2017.

6 José Antonio Vargas, Presidente Consejo Mundial de 
Energía Colombia. Perspectiva mundial de las energías 
renovables. I Encuentro Internacional de Energías Reno-
vables, Riohacha, 29-30 de marzo de 2017.
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De estas experiencias internacionales vale la pena 
citar dos ejemplos en los cuales la vinculación de las 
comunidades locales es fundamental para el éxito de la 
transición7:

*Nuestro país se suma a estos esfuerzos y en el pre-
citado Plan Nacional de Desarrollo (PND), se prevé: 
“Incrementar la participación de las fuentes no con-
vencionales de energía renovable en la generación de 
energía eléctrica,

permiten una oferta eléc-
trica de menor impacto ambiental para poblaciones 
alejadas que se encuentran en Zonas No Interconec-
tadas (ZNI), reducen los costos asociados al uso y 
producción de energía eléctrica, mejora el desempeño 
ambiental de los sectores, -

-
8 

(Subrayado nuestro).
Esta perspectiva del PND, es sin duda, un propósito 

de país, al cual se contribuye con el presente proyecto 
de acto legislativo, al priorizar recursos de regalías del 
sector de ciencia, tecnología e innovación de los depar-
tamentos, municipios y distritos, que serán destinados 
al desarrollo y la utilización de las Fuentes No Conven-
cionales de Energía Renovable (FNCER).

Adicionalmente, con esta propuesta se fondean im-
portantes recursos que le permitirán al país responder 
con los compromisos asumidos con la comunidad in-
ternacional de reducir las emisiones asociadas de GEI.

A ese efecto, resulta muy valioso tener en cuenta la 
vulnerabilidad del país al cambio climático: 

-
Colombia se caracte-

7  Ibíd. 
8  Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018.

riza por ser un país altamente vulnerable al cambio 
climático

-
-

Por esta razón, la adaptación es una prioridad na-
cional. Se estima que las pérdidas por el cambio cli-
mático equivaldrían a sufrir un fenómeno de La Niña 
cada cuatro años. Esto afectaría gravemente los sec-
tores productivos y la población, sobre todo, aquella 
en mayores condiciones de vulnerabilidad

-
-

• Reducir las emisiones de gases de efecto inverna-
dero del país 20% con relación a las emisiones pro-
yectadas a 2030.

• Aumentar la resiliencia y la capacidad adaptativa 
del país, a través de 10 acciones sectoriales y territo-
riales priorizadas a 2030.

• Fomentar el intercambio de conocimiento, tec-
-

ciones planteadas en materia de adaptación y miti-
gación de gases de efecto invernadero”9 . (Subrayado 
nuestro).

-
ternacionales de trabajo conjunto suscritos por el país 
para el impulso de las FNCER10:

El aporte de recursos, vía regalías, previsto en el 
presente proyecto de acto legislativo contribuye, sin 
duda, a alcanzar estos objetivos a los que se ha compro-
metido el país en la lucha contra el cambio climático, al 

en ciencia, tecnología e innovación de los departamen-
tos, municipios y distritos, relacionados con el desarro-
llo y la utilización de las Fuentes No Convencionales 
de Energía Renovable (FNCER).

9 García Arbeláez, C.; Barrera, X.; Gómez, R. y R. Suárez 
Castaño. 2015. El ABC de los compromisos de Colom-
bia para la COP21. 2 ed. WWF-Colombia. 31 pp.

10 Luis Gilberto Murillo. Minambiente, La paz está en 
nuestra Naturaleza. I Encuentro Internacional de Ener-
gías Renovables, Riohacha, 29-30 de marzo de 2017.
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Estos recursos se unen a esfuerzos muy importantes 
que ha dado el país en esta dirección, que constituye 
una visión apropiada para el futuro de las generaciones 
de colombianos y demás habitantes del planeta.

Colombia ha dado un paso muy importante en el 
cumplimiento de los compromisos asumidos interna-
cionalmente para enfrentar el cambio climático espe-
cialmente en materia de utilización de las Fuentes No 
Convencionales de Energía Renovable (FNCER), con 
la promulgación de la Ley 1715 de 2014 “por medio 
de la cual se regula la integración de las energías re-
novables no convencionales al Sistema Energético 
Nacional”

De esta norma es importante destacar algunos 
apartes que le dan mayor profundidad al alcance de 
la presente propuesta de acto legislativo. En efecto, el 

mediante su integración al mercado eléctrico, su par-
ticipación en las zonas no interconectadas y en otros 
usos energéticos como medio necesario para el desa-
rrollo económico sostenible, la reducción de emisio-
nes de gases de efecto invernadero y la seguridad del 
abastecimiento energético.

(Subrayado nuestro).
Así mismo, resulta de sumo interés para la presente 

cual citamos in extenso por su aporte a la claridad que 
requerimos alcanzar con nuestra propuesta de acto le-
gislativo, a saber: 

-

-

-
establecer líneas de 

acción para el cumplimento de compromisos asumi-
dos por Colombia en materia de energías renovables, 

-
nes de gases de efecto invernadero, tales como aque-
llos adquiridos a través de la aprobación del Estatuto 
de la Agencia Internacional de Energías Renovables 
(Irena) mediante la Ley 1665 de 2013.

b) Incentivar la penetración de las fuentes no 
convencionales de energía, principalmente aquellas 
de carácter renovable en el sistema energético co-

la demanda en todos los sectores y actividades, con 
criterios de sostenibilidad medioambiental, social y 
económica;

-

-

d) Establecer el deber a cargo del Estado a través 
de las entidades del orden nacional, departamental, 

municipal o de desarrollar programas y políticas para 
asegurar el impulso y uso de mecanismos de fomento 

de las fuentes no convencionales de energía, princi-
palmente aquellas de carácter renovable, en la canas-
ta energética colombiana;

e) Estimular la inversión, la investigación y el de-
sarrollo para la producción y utilización de energía a 
partir de fuentes no convencionales de energía, prin-
cipalmente aquellas de carácter renovable, mediante 
el establecimiento de incentivos tributarios, arancela-
rios o contables y demás mecanismos que estimulen 
desarrollo de tales fuentes en Colombia;

-
-

-

Suprimiendo o superando gra-
dualmente las barreras de tipo jurídico, económico 
y de mercado, creando así las condiciones propicias 
para el aprovechamiento de las fuentes no convencio-
nales de energía, principalmente aquellas de carácter 

energética y respuesta de la demanda (Subraya-
do nuestro).

Finalmente, orientamos la atención sobre el siguien-
te aparte de esta esclarecedora ley que le abre al país 
un prometedor camino de desarrollo sostenible, el cual 

-
tamentos, municipios y distritos al amparo del presente 
proyecto de acto legislativo: “ -

 La promoción, 
estímulo e incentivo al desarrollo de las actividades 
de producción y utilización de fuentes no convencio-
nales de energía, principalmente aquellas de carácter 
renovable, se declara como un asunto de utilidad pú-
blica e interés social, público y de conveniencia na-

del abastecimiento energético pleno y oportuno, la 
competitividad de la economía colombiana, la protec-

preservación y conservación de los recursos naturales 
renovables.

-
cial tendrá los efectos oportunos para su primacía en 
todo lo referente a ordenamiento del territorio, urba-

valoración positiva en los procedimientos administra-
tivos de concurrencia y selección, así como a efectos 
de expropiación forzosa”. (Subrayado nuestro).

La precitada Ley 1715 de 2014 ha contado con un 
dinámico desarrollo normativo, que ha creado las con-
diciones institucionales, de política y de recursos para 
su implementación, en el cual se inserta de manera ade-
cuada la presente propuesta de acto legislativo.

Las principales normas reglamentarias se mencio-
nan a continuación:

• Resolución Minambiente 1312 de 11 agosto de 
2016, “por la cual se adoptan los términos de referencia 
para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental 
(EIA), requerido para el trámite de la licencia ambien-
tal de proyectos de uso de fuentes de energía eólica 
continental y se toman otras determinaciones”

• Resolución Minambiente 1283 de 8 agosto de 
2016, “por la cual se establece el procedimiento y re-

-
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Fuentes No Convencionales de Energías Renovables 

12, 13 y 14 de la Ley 1715 de 2014 y se adoptan otras 
determinaciones”.

• Decreto 2143 de 2015, “por el cual se adiciona el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Administrati-
vo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado 

de los incentivos establecidos en el Capítulo III de la 
Ley 1715 de 2014”.

• Resolución UPME 0281 de 2015, “por la cual se 
-

ción a pequeña escala”.
• Resolución CREG 024 de 2015, “por la cual se 

regula la actividad de autogeneración a gran escala en 
el Sistema Interconectado Nacional (SIN)”.

adiciona el Decreto 1073 de 2015, en lo que respecta al 
establecimiento de los lineamientos de política para la 
expansión de la cobertura del servicio de energía eléc-
trica en el Sistema Interconectado Nacional y en las 
Zonas No Interconectadas”.

• Decreto 2492 de 2014, “por el cual se adoptan dis-
posiciones en materia de implementación de mecanis-
mos de respuesta de la demanda”.

• Decreto 2469 de 2014, “por el cual se establecen 
los lineamientos de política energética en materia de 
entrega de excedentes de autogeneración”.

Importante registrar también los avances en materia 

en materia de generación de energía.
A ese respeto señalamos que en el “Plan de expan-

sión en generación de electricidad” para el horizonte 
2016-203011, liderado por la UPME, se contempla la in-
corporación de fuentes renovables no convencionales. 
Un aspecto estratégico en dicho plan es el siguiente: 
“Teniendo en cuenta los resultados de largo pla-
zo, que evidencian una penetración importante de 
fuentes renovables no convencionales en el Sistema 
Interconectado Nacional (SIN) (viento y sol), en este 

el cual está relacionado con la capacidad que tiene 
el sistema para incorporar este tipo de recursos”. 
(Subrayado nuestro).

Es muy importante subrayar este reconocimiento a 
la “penetración” alcanzada por las FNCER en el siste-

aumentar la “incorporación” de las mismas, lo cual sin 
duda abre un enorme campo de acción para contribuir 
con recursos de regalías por parte de los departamen-
tos, municipios y distritos, para el desarrollo y la utili-
zación de las Fuentes No Convencionales de Energía 
Renovable (FNCER).

El presente proyecto de acto legislativo permitirá 
complementar estos importantes avances normativos y 
de planeación 
programas y/o proyectos en ciencia, tecnología e inno-
vación de las regiones con recursos de regalías aporta-

11 Unidad de Planeación Minero Energética (UPME). 
PLAN DE EXPANSIÓN DE REFERENCIA GENE-
RACIÓN – TRANSMISIÓN 2016 – 2030. En:  http://
www.upme.gov.co/Docs/Plan_Expansion/2016/Plan_
GT_2016_2030/Plan_GT_2016_2030_Final_V1_12-
12-2016.pdf

dos por los departamentos, municipios y distritos, para 
el desarrollo y la utilización de las Fuentes No Conven-
cionales de Energía Renovable (FNCER).

3. El presente proyecto de acto legislativo consti-
tuye una oportunidad para el desarrollo sostenible 
de las regiones con el desarrollo y la utilización de 
las Fuentes No Convencionales de Energía Renova-
ble (FNCER)

Colombia tiene grandes oportunidades con el desa-
rrollo y la utilización de las Fuentes No Convencio-
nales de Energía Renovable (FNCER) especialmente 
en las regiones más apartadas del desarrollo social y 
económico con énfasis en el sector rural y/o zonas no 
interconectadas al sistema eléctrico.

La opinión pública en el país ha mirado con opti-
mismo el compromiso que se ha asumido desde el pun-
to de vista normativo, institucional, gremial y académi-
co con la adopción de las FNCER.

A continuación proponemos un rápido recorrido por 
algunos testimonios que destacan el importante rol de 
las FNCER en el desarrollo sostenible de las regiones. 
Iniciamos con el importante medio 12 que des-
tacó así la adopción de la precitada Ley 1715 de 2014:

-

Y es que las reservas, cada vez más agotadas, de las 
fuentes tradicionales de energía (combustibles fósi-
les) han puesto sobre el tapete la inminente necesidad 
de encontrar soluciones alternativas a la producción 
energética, especialmente aquellas que aprovechan 
recursos naturales como el viento, el sol, ríos y mares, 
material orgánico de plantas o el calor interior de la 
tierra, entre otros.

-
-
-

“por su estratégica posición en el 
trópico y en el sistema montañoso de los Andes, tiene 
un potencial en energías como la eólica, la solar y la 
geotérmica”.

las energías renovables cubren 
actualmente cerca del 20% del consumo mundial de 
electricidad,

-

“vamos a tener posibilidades de contar con un sistema 
-

jor forma para que cuando vengan eventos como el 

instalada para sobrellevar situaciones de esa clase”

12 Colombia le apuesta fuerte a las energías renovables. 
La recientemente sancionada Ley 1715 de 2014 es el 
marco desde el cual el país se encamina al uso e im-
plementación de estas fuentes no convencionales. Por-
tafolio. Ago. 26/ 2014. En: Http://www.portafolio.co/

renovables-52158
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-

-
-

-

-

-
-

-

-

-
-

-

-

-
-

-

-

-

-

(Subrayado nuestro).
Dos años después de haber entrado en vigencia la 

Ley 1715 de 2014, se han incrementado los esfuerzos 
en el país en la generación de energías renovables, tal 
como se aprecia en la siguiente publicación13:

-

13 MARÍA CAMILA GONZÁLEZ. El país empieza a 
pensar en las energías alternativas. . 9 de 
mayo de 2016. En: El Gobierno reglamentó parte de una 
ley que incentiva autogeneración y venta de excedentes 
a la red. http://www.eltiempo.com/archivo/documento/
CMS-16586596

-

 Sus plantas 

Cartagena. Además, está construyendo 13 plantas de 
autogeneración en los campos de 

-
-

Pero no solo las grandes compañías son autoge-
neradoras; las instituciones educativas, fundaciones 
sin ánimo de lucro y pequeñas empresas dedicadas a 
promover las energías no convencionales en Colom-
bia también lo hacen. El Servicio Nacional de Apren-
dizaje (Sena), en alianza con la empresa Sunset So-
lar, instaló dos plantas fotovoltaicas: una en el Centro 
de Electricidad, Electrónica y Telecomunicaciones 
(CEET) de Bogotá y la otra en el Centro Regional, en 
Puerto Carreño (Vichada).

A su turno, organizaciones sin ánimo de lucro 
como la Fundación Centro de Entrenamiento de 
Energías Renovables (Funcener) también están ge-
nerando su propia energía. Por ejemplo, su sede de 
operaciones es, en su mayoría, abastecida por paneles 
solares y una turbina eólica.

Y si bien Colombia tiene mucho por hacer para 
alcanzar a líderes en energías limpias, la Ley 1715 y 
la última resolución de la CREG son pasos para que 
el país las adopte.

Las zonas con los niveles más altos de radiación 
solar, como Cartagena o La Guajira, están imple-
mentando soluciones energéticas como la que instaló 
la Policía Metropolitana en Playa Blanca, en la isla 
de Barú. Pero no solo las instituciones tienen la res-
ponsabilidad de implementar alternativas limpias en 
el país, pues los hogares también pueden generar su 
propia energía desde su vivienda. “Mi casa funciona 
100 por ciento con energía solar. Todos los días reci-
bo uno o dos vecinos que vienen a preguntarme por 
la energía solar. Es aprovechar nuestras azoteas para 
generar nuestra propia energía; se puede empezar 
desde las luces de la casa, o de la vereda, e ir aumen-
tando el sistema para terminar como mi casa, que se 
alimenta completamente de energías limpias”, cuenta 
Hugo Serrano, propietario de una casa autososteni-
ble y fundador de la empresa Fuera de Red.

La generación distribuida se trata de eso, de que 
cada uno produzca energía en casa y que los exceden-
tes vayan a la red eléctrica para así contribuir a un 

 (Subrayado nuestro).
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En este punto consideramos de gran importancia 
destacar el anuncio formulado por el ministro de Am-
biente y Desarrollo Sostenible, Luis Gilberto Murillo, 
a propósito de una de estas regiones14:

“En materia de energía eólica y solar, el departa-
mento de La Guajira dobla el promedio que se tiene 
de oferta de este recurso en el resto del mundo, mien-
tras que en Suramérica es de las áreas con mayor 
potencial, según lo señaló el ministro de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, Luis Gilberto Murillo.

“Si nosotros nos propusiéramos, La Guajira 
pudiese generar de fuentes no convencionales de 
energía no renovables, toda la energía del país. 

-

-

-

-

-

-
-

-

“Se tiene que pensar en un esquema en donde las 
comunidades, el departamento y el municipio puedan 
participar de manera justa con regalías de eso que se 
va a generar y evitar ejemplos indeseables, aberrantes 
como: el de usted genera energía, pero las comunida-
des de alrededor no la tienen, eso no puede suceder en 
el país”, aseguró Murillo.

-
-

-

14 ‘La Guajira podría generar toda la energía de Colombia’. 
Así lo señaló el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible, Luis Gilberto Murillo. En Suramérica, La Gua-
jira es de las áreas con mayor potencial, según lo señaló 
el ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Luis 
Gilberto Murillo.

 Por:  Riohacha. 30 de marzo 2017. En: http://m.
eltiempo.com/colombia/otras-ciudades/la-guajira-es-el-
lugar-de-suramerica-con-mayor-potencial-de-energias-
renovables-73238?hootPostID=ecbbe8dbdf6c100275b9
101fe32516de

 (Subrayado nuestro).
El siguiente es el inventario de proyectos de gene-

ración que se adelantan en el país con base en energías 
renovables15:

• Cerca de 4.000 MW en 220 proyectos de genera-
ción

• 39 en la fase 2 (estudios en estado avanzado) y 

Sin duda, el presente proyecto de acto legislativo le 
brindará grandes oportunidades a las regiones del país 
para que exploren estas opciones de aprovechamien-
to de las energías renovables, en forma rigurosa en el 
marco de programas y proyectos serios de ciencia, tec-
nología e innovación. Aquí vale la pena invocar nueva-
mente las palabras del Ministro Murillo: “Se tiene que 
pensar en un esquema en donde las comunidades, el 
departamento y el municipio puedan participar de 
manera justa con regalías”.

No obstante estos aires de optimismo y este conjun-
to de anuncios prometedores, varios expertos en el sec-
tor están presionando una mayor acción del Gobierno 

en el uso de recursos renovables en la generación de 
energía, y sobre todo, en el cumplimiento de los com-
promisos del país con los tratados de lucha contra el 
cambio climático.

Al respecto Guillermo Perry, plantea: 

-

15 JORGE VALENCIA Director Unidad de Planeación Mi-
nero Energética (UPME). HOJA DE RUTA PARA LA 
INCORPORACIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES 
EN COLOMBIA. I Encuentro Internacional de Energías 
Renovables, Riohacha, 29-30 de marzo de 2017.
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1. ¿Qué tanta energía eléctrica debemos gene-
rar con energía eólica y solar? ¡Ojo con estable-
cer subsidios no sostenibles, como hicimos con el 
etanol!  (Subrayado nuestro).

El presente proyecto de acto legislativo constituye una 
oportunidad para el desarrollo sostenible de las regiones 
con el desarrollo y la utilización de las Fuentes No Con-
vencionales de Energía Renovable (FNCER), al permitir-
le a los Departamentos, Municipios y Distritos aportarle a 
la sostenibilidad de estas inversiones, que deben formu-
larse de la mano del Organismo Nacional encargado del 
manejo de la política pública del sector de las FNCER, 
que en la actualidad está a cargo de la UPME.

4. El presente proyecto de acto legislativo es una 

recursos de regalías destinados a la ciencia, tecnolo-
gía e innovación de los departamentos, municipios 
y distritos

En días recientes se arreciaron las críticas sobre el 
uso adecuado de la regalías, especialmente del Fondo 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, especialmente 
por parte del Contralor Edgardo Maya Villazón17, que 
se resumen en los siguientes aspectos:

-

La presente propuesta de acto legislativo es una 
salida muy importante a esta crisis que ha señalado de 
manera acertada el señor Contralor, tal como se plan-
teó desde los propósitos del mismo.

En efecto, al orientar el 50% de los recursos para 
-

nología e innovación de los departamentos, munici-
pios y distritos, para el desarrollo y la utilización de 
las Fuentes No Convencionales de Energía Renovable 
(FNCER) se está atendiendo una prioridad de las regio-
nes, que cuenta con un marco regulatorio ampliamente 
desarrollado.

Así mismo, se garantiza su buen uso, al exigir que 
los proyectos relacionados con el desarrollo y la utili-
zación de las Fuentes No Convencionales de Energía 

-
cursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación 
deberán estar enmarcados en la política nacional del 
sector de las FNCER.

Adicionalmente, se blinda el estudio y aprobación 
de estos proyectos al prever que en el órgano colegiado 

-

16 Guillermo Perry. Energía, economía y ambiente. En: 
, 16.04.2017 pág. 7.

17 CGR. COMUNICADO DE PRENSA No. 37. Bogo-
tá, 21 de marzo de 2017. El Contralor Edgardo Maya 
Villazón urge correctivos: Evaluación de desempeño 
al Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación revela 
riesgos, inversiones poco pertinentes y problemas de 

guest/contraloria/sala-de-prensa/boletines-de-prensa/-/
asset_publisher/Jl4Sa8JTmjbW/content/el-contralor-
edgardo-maya-villazon-urge-correctivos-evaluacion-de-
desempeno-al-fondo-de-ciencia-tecnologia-e-innova-
cion-revela-riesgos-inversiones-poc

gramas y/o proyectos relacionados con las FNCER in-
cluirán a un (1) representante del Organismo Nacional 
encargado del manejo de la política pública del sector 
de las FNCER.

Estas medidas le darán un giro fundamental al uso 
de os recursos de regalías destinados al Fondo de Cien-
cia, Tecnología e Innovación y constituyen una posi-
bilidad extraordinaria que le permitirá a las regiones 
descubrir y aprovechar las oportunidades que brinda la 
energía renovable.

Esperamos de ese modo, que el Honorable Congre-
so de la República vote positivamente el presente pro-
yecto de acto legislativo, por medio del cual se modi-

.
De los honorables Congresistas,

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 18 de abril del año 2017 ha sido presenta-
do en este despacho el Proyecto de Acto Legislativo 
número 254 de 2017 Cámara, con su correspondiente 
exposición de motivos, por los honorables Represen-
tantes ho-
norables Senadores y 
otros honorables Representantes

El Secretario General,
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P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  

DEBATE AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 235 DE 2017 CÁMARA

-

Bogotá, D. C., abril 17 de 2017
Doctor
TELÉSFORO PEDRAZA ORTEGA
Presidente Comisión Primera
Cámara de Representantes
Ciudad 
Asunto: Radicación Ponencia para Primer De-

bate al Proyecto de ley número 235 de 2017 Cáma-
ra, 

-

Apreciado Presidente: 
En cumplimiento del encargo que me fue impartido 

por la Mesa Directiva de la Comisión Primera de la 
honorable Cámara de Representantes, me permito pre-
sentar informe positivo de ponencia para primer debate 
al Proyecto de ley número 235 de 2017 Cámara, por 

-

I. TRÁMITE
El proyecto de ley objeto de estudio fue presentado 

el pasado 21 de marzo de 2017, por el honorable Re-
presentante a la Cámara Eloy Chichi Quintero Romero. 
Fue recibido en la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes, y por decisión de la Mesa Directiva le 

correspondió al suscrito Representante a la Cámara, 
rendir informe de ponencia para primer debate.

II. OBJETO Y CONTENIDO  
DEL PROYECTO DE LEY

El objeto del presente proyecto de ley es retornar 
a los Tribunales Administrativos la competencia para 
conocer en primera instancia de los asuntos relativos a 
la acción de nulidad de la elección de gobernadores, y 
de esta manera, corregir la omisión legislativa en la que 
se incurrió con la expedición de la Ley 1437 de 2011, 
garantizando así el derecho a la doble instancia de los 
gobernadores que se encuentren inmersos en procesos 
de nulidad electoral ante la jurisdicción de lo conten-
cioso administrativo.

III. JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA
3.1. Antecedentes 
El derogado Código Contencioso Administrativo 

-Decreto número 01 de 1984, contemplaba que los 
Tribunales Administrativos eran los competentes de 
conocer en primera instancia de los asuntos relativos 
a la acción de nulidad electoral de los gobernadores, 
de los diputados a las asambleas departamentales y de 
cualquier otra elección celebrada dentro del respecti-
vo departamento (artículo 132). Sin embargo, con la 
entrada en vigencia del nuevo Código de Procedimien-
to Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
-Ley 1437 de 2011-, dicha competencia se entendió de-
rogada por el legislador al no enunciarse dentro de la 
órbita competencial de los Tribunales Administrativos 
los asuntos relativos a la nulidad en contra de los actos 
de elección de los gobernadores. Veamos: 

El artículo 132 del Decreto número 01 de 184, 
modificado por el Decreto número 2269 de 1987, 
señalaba:

“Artículo 132 -
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8. De los relativos a la acción de nulidad electoral 
de los gobernadores

-

-
-

-

-

 (Subra-
yado y negrilla por fuera del texto original).

Por su parte, el numeral 8 del artículo 152 de la Ley 
1437 de 2011 señala:

“Artículo 152. Competencia de los tribunales ad-
ministrativos en primera instancia.

-

-

-

-

Por lo anterior y ante la ausencia de una norma es-
pecial en materia de competencia de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa en los asuntos de nulidad 
electoral contra los gobernadores departamentales, re-
sulta aplicable lo contemplado en el artículo 14 de la 
Ley 1437 de 2011, es decir, que por vía de competencia 
residual el Consejo de Estado conozca de estos asuntos, 
veamos: 

en única instancia: -

-

14. De todos los demás de carácter Contencioso 
Administrativo para los cuales no exista regla espe-
cial de competencia”. (Subrayado y negrilla por fuera 
del texto original).

Así las cosas, a diferencia de la normativa anterior, 
con el Código actual los gobernadores que se encuen-
tren incursos en demandas de nulidad electoral solo 
tienen derecho a una única instancia ante el Consejo 

de Estado y no en primera instancia ante el Tribunal 
Administrativo y, en segunda instancia, ante el Consejo 
de Estado como lo establecía el Código Contencioso 
Administrativo.

3.2. De la doble instancia
La doble instancia, reconocida en el artículo 31 Su-

perior, en palabras de la Corte Constitucional, “puede 

-

-
-

-

-
-

-

, de 
manera que reviste un precepto de importancia capital 
en nuestro ordenamiento jurídico en nuestro sistema de 
administración de justicia. 

Así pues, la doble instancia encuentra sustento en el 
principio de legalidad e integridad en la aplicación del 
derecho, pues de él se deriva la posibilidad de ampliar 
la deliberación judicial y de corregir los errores en que 
haya podido incurrir el en un proceso judicial o 
administrativo. De igual forma, se constituye como una 
garantía pues permite controlar toda arbitrariedad que 
se pueda presentar dentro de un juicio.

En el mismo sentido, ha señalado el Tribunal Cons-
-

mitir que la decisión adoptada por una autoridad ju-
dicial sea revisada por otro funcionario de la misma 
naturaleza y más alta jerarquía, lo cual, en principio, 
es indicativo de mayor especialidad en la materia- con 

las partes tengan una más amplia deliberación con pro-
pósitos de corrección. La doble instancia también está 
íntimamente relacionada con el principio de la doble 
conformidad, el cual surge del interés superior del Es-

la libertad del ser humano, sino también importantes 
recursos públicos debido a fallos de la jurisdicción con-
tenciosa que condenan al Estado bajo la doctrina del 
error jurisdiccional.

Otro elemento muy importante de la doble instan-
cia es su íntima relación con el derecho al acceso a la 
administración de justicia, pues este último se encuen-
tra materializado en la existencia en el ordenamiento 

-
nismos judiciales para la efectiva resolución de con-

de las decisiones judiciales. Razón por la cual también 
se puede concluir que el derecho a la doble instancia 
igualmente se constituye como un elemento propio del 
derecho de defensa y, por qué no, del debido proceso.

Adicionalmente, se debe advertir que la doble ins-
tancia no solo ha sido un instituto jurídico desarrollado 

1 Sentencia C-103 de 2005, M.P. Manuel José Cepeda Es-
pinosa.
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en nuestro ordenamiento constitucional, sino que tam-
bién ha sido contemplado como una garantía judicial 
en el marco de la Convención Americana de Derechos 
Humanos de 1969 y del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos de 1966, normas jurídicas que 
hacen parte integral de nuestro ordenamiento en virtud 
del artículo 93 de la Carta Fundamental que estatuye la 

Es así que el numeral 2 del artículo 8° del Pacto de 
San José de Costa Rica de 1969 señala que durante un 
proceso toda persona tiene derecho de recurrir del fallo 
ante juez o tribunal superior, mientras el numeral 5 del 
artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos de 1966 señala que toda persona declara-
da culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo 
condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean 
sometidos a un tribunal superior, conforme a lo pres-
crito por la ley.

Como se puede observar la doble instancia en el 
marco de los Derechos Humanos y de los Derechos Ci-
viles y Políticos ha sido una institución más bien propia 
de los procesos penales, lo cual no obsta para que su 
razón de ser sea también extensiva a procesos judicia-
les y administrativos, como es el caso de los procesos 
contenciosos de nulidad de la elección de los goberna-
dores.

3.3. De los Principios de Razonabilidad y Pro-
porcionalidad

El precitado artículo 31 de la Constitución Política 
de Colombia también ha contemplado la posibilidad de 
que el legislador establezca algunos límites o excepcio-
nes al principio de doble instancia. Es por eso que en 
algunas circunstancias concretas la ley ha estatuido que 
los procesos judiciales sean de única instancia. 

En materia contencioso-administrativa, por ejem-
plo, la Ley 1437 de 2011, señala que los asuntos relati-
vos a la nulidad de la elección del Presidente, Vicepre-
sidente, de los Senadores, Representantes a la Cámara, 
Representantes al Parlamento Andino, entre otros, sean 
de conocimiento del Consejo de Estado en única ins-
tancia.

Sin embargo, estos límites a los cuales ha sido au-
torizado el legislador en materia de doble instancia 
no pueden ser caprichosos, sino que deben responder 
a los principios de razonabilidad y proporcionalidad; 

los parámetros a tener en cuenta por el legislador para 
establecer excepciones al mandato constitucional de la 
doble instancia, así: 

-

-

-

-

-

Así pues, los principios de razonabilidad y propor-
cionalidad, en aplicación de las causales expuestas, ha-
cen referencia a la obligación de velar por la vigencia 
del contenido material de los distintos bienes jurídicos 
consagrados en la Constitución Política. De ahí que 
toda limitación a una garantía contemplada constitu-
cionalmente, como lo es la doble instancia, debe estar 

-
mente válido y no discriminatorio, situaciones estas 
que no se avizoran de manera clara en el actual Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo frente a la acción de nulidad que se in-
terpusiere contra el acto de elección de los gobernado-
res departamentales.

3.4. Del Principio de Igualdad

Las limitaciones al principio de doble instancia que 
fueron autorizadas por la Carta Fundamental al legisla-
dor colombiano, que como se ha dicho anteriormente 
no pueden ser caprichosas, además de deber observar 
los principios de razonabilidad y proporcionalidad, 
también deben observar un principio no menos impor-
tante: el principio de igualdad.

De ahí que la Corte Constitucional en distintas 
providencias haya declarado la inexequibilidad de 
algunas normas que han limitado la posibilidad de 
recurrir ante el superior jerárquico cuando se está 
frente a una decisión desfavorable por considerarlas 
contrarias al principio de igualdad. Como ejemplo 
puede citarse la Sentencia C-345 de 19943 que de-
claró inexequible, entre otros, el artículo 2º del De-
creto número 597 de 1988, que excluía la apelación 
en algunos procesos laborales administrativos en 
razón de la asignación mensual correspondiente al 
cargo, pues consideró que se trataba de un criterio 
irrazonable e injusto; y la Sentencia C-005 de 19964, 
que declaró inexequible el inciso 2º del artículo 6º de 
la Ley 14 de 1988, que excluía del recurso de súplica 
las sentencias de la Sección Quinta del Consejo de 
Estado, mientras que en los procesos ante las otras 
secciones sí se contemplaba tal recurso.

Cabe señalar que el principio de igualdad contem-

honorable Corte Constitucional como el mandamiento 
de dar igual tratamiento a supuestos de hecho equiva-

otorgarles un tratamiento diferente, así como de dar tra-
tamiento desigual a situaciones diferentes.

Visto lo anterior, para el caso que nos ocupa es in-
dispensable estudiar si la única instancia en los proce-
sos de nulidad de la elección de los gobernadores es 
contraria al principio de igualdad. Para esto se debe 

contra los servidores públicos del Estado de similar 
naturaleza a los gobernadores de conformidad con la 
Ley 1437 de 2011, normativa vigente en la actualidad.

2 Sentencia C-103 de 2005, M.P. Manuel José Cepeda Es-
pinosa.

3 M.P. Hernando Herrera Vergara.
4 M.P. José Gregorio Hernández Galindo.
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de Estado5

Servidores públicos

Presidente de la República Artículo 149, numeral 3 Ley 1437 
de 2011

Vicepresidente de la República Artículo 149, numeral 3 Ley 1437 
de 2011

Senadores Artículo 149, numeral 3 Ley 1437 
de 2011

Representantes a la Cámara Artículo 149, numeral 3 Ley 1437 
de 2011

Representantes ante el Parlamento 
Andino

Artículo 149, numeral 3 Ley 1437 
de 2011

Alcalde Mayor de Bogotá Artículo 149, numeral 3 Ley 1437 
de 2011

Miembros Junta Directiva o 
Consejo Directivo de las entidades 
públicas del orden nacional, de los 
entes autónomos del orden nacional 
y de las Comisiones de regulación.

Artículo 149, numeral 3 Ley 1437 
de 2011

Procurador General de la Nación Artículo 149, numeral 4 Ley 1437 
de 2011

Contralor General de la República Artículo 149, numeral 4 Ley 1437 
de 2011

Fiscal General de la Nación Artículo 149, numeral 4 Ley 1437 
de 2011

Magistrados Altas Cortes Artículo 149, numeral 4 Ley 1437 
de 2011

Gobernadores Artículo 149, numeral 14 Ley 1437 
de 2011 (Competencia residual)

Procesos en única instancia en los Tribunales 
Administrativos6

Servidores públicos
Alcaldes en municipios con menos 
de 70.000 habitantes no capitales de 
departamento

Artículo 151, numeral 9 Ley 1437 
de 2011

Concejales en municipios con 
menos de 70.000 habitantes no 
capitales de departamento

Artículo 151, numeral 9 Ley 1437 
de 2011

Procesos de doble instancia  
(primera de los Tribunales Administrativos,  

Servidores públicos

Contralores departamentales Artículo 152, numeral 8 Ley 1437 
de 2011

Diputados Asamblea Departamental Artículo 152, numeral 8 Ley 1437 
de 2011

Concejales Distrito Capital Artículo 152, numeral 8 Ley 1437 
de 2011

Alcaldes en municipios con más 
de 70.000 habitantes o capitales de 
departamento

Artículo 152, numeral 8 Ley 1437 
de 2011

Personeros en municipios con más 
de 70.000 habitantes o capitales de 
departamento

Artículo 152, numeral 8 Ley 1437 
de 2011

Contralores municipales en 
municipios con más de 70.000 
habitantes o capitales de 
departamento

Artículo 152, numeral 8 Ley 1437 
de 2011

Como se puede observar en las anteriores tablas, 
la competencia en única instancia por parte del Con-
sejo de Estado se encuentra dirigida principalmente 

5 Tabla N° 1 elaboración propia con datos de la Ley 1437 
de 2011.

6 Tabla N° 2 elaboración propia con datos de la Ley 1437 
de 2011.

a los Altos Funcionarios del Estado conocidos como 
los aforados y a otros funcionarios del orden nacional 
que están en cabeza de las principales instituciones del 
Estado. Igualmente se encuentran el Alcalde Mayor de 
Bogotá y los gobernadores. El primero por mandato 
explícito de la ley y el segundo por competencia resi-
dual resultado de la omisión legislativa que cometiera 
el Congreso de la República en la elaboración de la Ley 
1437 de 2011.

Sobre la competencia de los Tribunales Administra-
tivos en primera instancia y del Consejo de Estado en 
segunda instancia, se puede observar que se ubican los 
procesos en la nulidad de la elección de los servidores 
públicos de elección popular y los elegidos por corpo-
raciones públicas en el orden territorial, salvo que se 
trate de municipios no capitales de departamento con 
un menos de setenta mil (70.000) habitantes, pues en 
estos casos corresponderá a los tribunales conocer de 
la nulidad de estos actos en única instancia.

De estas circunstancias se puede inferir que la única 
competencia que ha sido asumida por el Consejo de Es-
tado en única instancia en materia de servidores públi-
cos de elección popular por la falta de norma especial es 
la relacionada con la nulidad de los actos de la elección 
de los gobernadores, mientras en los demás procesos en 
contra de la elección de servidores públicos la compe-
tencia se encuentra taxativamente señalada por la ley. 

También se puede inferir que en razón a esta com-
petencia residual en materia de nulidad electoral se ha 
dado a los gobernadores un tratamiento desigual res-
pecto a servidores públicos que son de similar naturale-
za, ya que se les ha equiparado a los funcionarios de los 
que trata el artículo 149 numerales 3 y 4 y no a los con-
templados en el artículo 152 numeral 8, pues se debe 
señalar que los gobernadores no ostentan la condición 
de aforados, ni son altos funcionarios del orden nacio-
nal, sino que son funcionarios del orden territorial.

El otro servidor que podría ser destinatario de un 
trato desigual, pero esta vez en virtud de la voluntad 
expresa de la ley y no de una omisión legislativa, es 
el Alcalde Mayor de Bogotá que se encuentre incurso 
en procesos contenciosos administrativos que preten-
dan la nulidad de su elección. Pero como sobre este 
asunto el legislador ya se ha manifestado expresamen-
te, es menester hacer el test de igualdad en el marco 
de un juicio de constitucionalidad o en otra iniciativa 
legislativa con una exposición de motivos con algunas 
particularidades distintas ya que no es del todo equipa-
rable el cargo de Gobernador al de Alcalde Mayor, pues 
como se ha pronunciado coloquialmente, este último 
se puede catalogar como el segundo cargo de mayor 
importancia y dignidad en el país, razón por la cual la 
competencia del Consejo de Estado en única instancia 
en los asuntos relacionados con la nulidad de su elec-
ción nada afecta el análisis sobre el principio de igual-
dad que atrae nuestra atención en el presente proyecto 
de ley.

El artículo 150 de la Constitución Política de Co-
lombia señala que corresponde al Congreso de la Repú-
blica expedir códigos en todos los ramos de la legisla-
ción y reformar sus disposiciones. Este artículo ha sido 
entendido como la cláusula general de competencia del 
Congreso de la República en materia legislativa, dentro 
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de la cual se reviste al legislador de la facultad de hacer, 

Sobre este asunto la honorable Corte Constitucional 
ha interpretado que dentro de las distintas potestades le-
gislativas, el legislador es el primer facultado para re-
gular los procedimientos judiciales, dentro de los cuales 

-
ción de la competencia de los jueces sobre determinados 
asuntos. Esa facultad se ha conocido en nuestra jurispru-

En ese sentido, ha señalado la Alta Corte mediante 
Sentencia C-738 de 20067, que dentro del ámbito de con-

tiene la potestad de: a) Fijar las etapas de los diferentes 
procesos y establecer los términos y formalidades que de-

establecido en la Constitución de manera explícita entre 
los distintos órganos del Estado, c) regular los medios de 

-
gencias de la participación de terceros intervinientes, y e) 
regular los recursos y medios de defensa.

Sin embargo, también ha señalado el máximo ór-

legislativa en materia de procesos judiciales no puede 
entenderse como absoluta o ilimitada, toda vez que 
debe respetar los principios y valores contemplados por 
la propia Constitución, los derechos fundamentales, la 
prevalencia del derecho sustancial sobre lo procesal y 
los principios de razonabilidad, proporcionalidad, pro-
gresividad y no regresión.

En este orden de ideas, el objeto del presente pro-
yecto de ley se encuentra perfectamente ajustado al 

por la Constitución Política de Colombia al Congreso 
de la República.

Igualmente, cabe señalar que el propósito de ubi-
car la nulidad de los actos de elección de gobernado-
res dentro de la competencia de los Tribunales Admi-
nistrativos en primera instancia no es un capricho del 
legislador de crear más etapas procesales, sino por el 
contrario, obedece al deber de materializar los ya men-
cionados principios constitucionales de la doble instan-
cia, razonabilidad, proporcionalidad e igualdad.

de ley número 235 de 2017 Cámara, al numeral 8 
del artículo 152 de la Ley 1437 de 2011 

Norma actual
Artículo 152. Competencia de los 
tribunales administrativos en pri-
mera instancia. Los Tribunales Ad-
ministrativos conocerán en primera 
instancia de los siguientes asuntos:
(...)
8. De la nulidad del acto de elección 
de contralor departamental, de los 
diputados a las asambleas departa-
mentales; de concejales del Distrito 
Capital de Bogotá; de los alcaldes, 
personeros, contralores municipales 
y miembros de corporaciones públi-
cas de los municipios y distritos y 
demás autoridades municipales con 
setenta mil (70.000) o más habitan-

Artículo 152. Competencia de los 
tribunales administrativos en pri-
mera instancia. Los Tribunales Ad-
ministrativos conocerán en primera 
instancia de los siguientes asuntos:
(¿)
8. De la nulidad del acto de elec-
ción de los gobernadores, de los 
contralores departamentales, de los 
diputados a las asambleas departa-
mentales; de concejales del Distrito 
Capital de Bogotá; de los alcaldes, 
personeros, contralores municipales 
y miembros de corporaciones públi-
cas de los municipios y distritos y 
demás autoridades municipales con

7  M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra.

Norma actual
tes, o que sean capital de departa-
mento. El número de habitantes se 

del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadísticas (DANE).

setenta mil (70.000), o más habitan-
tes, o que sean capital de departa-
mento. El número de habitantes se 

del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadísticas (DANE).

La competencia por razón del terri-
torio corresponde al Tribunal con 
jurisdicción en el respectivo depar-
tamento.

La competencia por razón del terri-
torio corresponde al Tribunal con 
jurisdicción en el respectivo depar-
tamento.

IV. CONCLUSIONES
Como se ha explicado a lo largo de la exposición 

de motivos del presente proyecto de ley, el legislador 
ha sido revestido por la Carta Política de una amplia 

judiciales. De ahí que el Congreso de la República se 
encuentre autorizado a establecer entre distintos ele-
mentos la posibilidad de recurrir las decisiones adop-
tadas por las autoridades públicas mediante distintos 
tipos de recursos, como lo es el recurso de apelación.

Igualmente, se ha señalado que el artículo 31 de la 
Constitución Política de Colombia contempló la doble 
instancia como una garantía de carácter judicial vin-
culada al derecho al debido proceso y el derecho de 
defensa. Sin embargo, esa misma norma también es-
tatuyó la posibilidad de que el legislador establezca 
límites a esa garantía mediante algunas excepciones. 
Excepciones que no pueden ser caprichosas sino que 
deben encontrar sustento en la misma Carta Política a 
través de los principios de razonabilidad, proporciona-
lidad e igualdad.

Ahora bien, después de haber realizado un análi-
sis sobre la imposibilidad que existe hoy en día en el 
ordenamiento jurídico colombiano de poder impugnar 
las decisiones judiciales que deciden la nulidad de la 
elección de los gobernadores, se concluye que no existe 
ninguna razón válida para limitar el principio de doble 
instancia en este tipo de procesos, pues como se vio 
anteriormente, la gran mayoría de funcionarios de un 
nivel similar al gobernador, como lo son el contralor 
departamental, los diputados, algunos alcaldes y algu-
nos concejales, tienen contemplada esta garantía cons-
titucional.

Por otro lado, se debe advertir que a diferencia del 
Presidente y Vicepresidente, de los Senadores, Repre-
sentantes a la Cámara y representantes ante el Parla-
mento Andino, del Alcalde Mayor de Bogotá, de los 
miembros de la junta directiva o consejo directivo de 
las entidades públicas del orden nacional, de los entes 
autónomos del orden nacional y de las Comisiones de 
Regulación, la aplicación hoy en día de la competencia 
en materia de nulidad electoral del Consejo de Estado 
en única instancia se ha dado en virtud de la competen-
cia residual de la que trata el numeral 14 del artículo 
149 de la Ley 1437 de 2011 y no de la expresión ex-
plícita de la voluntad del legislador, pues este último 
omitió establecer expresamente la competencia de los 
procesos de nulidad de la elección en contra de los go-
bernadores.

Lo anterior, sumado a que la naturaleza del goberna-
dor dista más de la del Presidente, Vicepresidente, Se-
nadores, Representantes a la Cámara, etc., que de la del 
Contralor Departamental, Diputados a las Asambleas 
Departamentales, Alcaldes y Concejales en municipios 
con más de setenta mil (70.000) habitantes y, que por lo 
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tanto, la determinación de la competencia en discusión 
vía competencia residual del Consejo de Estado es ma-

Por todo lo anterior, se concluye que es necesaria un 
ley de la República que subsane la omisión legislativa 
que involuntariamente cometió el legislador en materia 
de competencia en los procesos de nulidad electoral de 

-
ral 8 del artículo 152 de la Ley1437 de 2011 introdu-
ciendo la expresión gobernadores en la literalidad de la 
norma, por lo cual invito a los honorables Representan-
tes a acompañar favorablemente esta iniciativa.

V. PROPOSICIÓN
Con fundamento en las anteriores consideraciones, 

de manera respetuosa solicito a la Comisión Primera 
Constitucional Permanente de la honorable Cámara de 
Representantes dar primer debate al Proyecto de ley 
número 235 de 2017 Cámara, por medio del cual se 

-
-

De los honorables Representantes, 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 235 DE 2017 

CÁMARA

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 152 de la Ley 
1437 de 2011, el cual quedará así:

“Artículo 152. Competencia de los tribunales ad-
ministrativos en primera instancia.

-

-

-
-

-

-

-

-
-

-

-

-

-
-
-
-
-

-

-

-

-

-

-
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-

-

-

Artículo 2°. Los procedimientos y actuaciones ad-
ministrativas, así como las demandas y procesos en 
curso a la entrada en vigencia de la presente ley segui-
rán rigiéndose y culminarán de conformidad a la nor-
mativa anterior.

Artículo 3°. Vigencia. La presente rige a partir de 
su promulgación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

A consideración de los honorables Representantes,

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
241 DE 2017 CÁMARA

.
Bogotá, D.C., abril 7 de 2016
Señores: 
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
CÁMARA DE REPRESENTANTES
Atn., doctor:
TELÉSFORO PEDRAZA ORTEGA
Presidente 
Referencia: Informe de Ponencia para primer 

debate al Proyecto de ley número 241 de 2017 
Cámara, 
1551 de 2012 y se dictan otras disposiciones 

Respetado señor Presidente:
En esta oportunidad, en cumplimiento del encargo 

por usted asignado, mediante el presente documento 
me permito presentar a consideración de la honorable 
Comisión Primera Constitucional de la Cámara de Re-
presentantes, el informe de ponencia para primer deba-
te del Proyecto de ley número 241 de 2017 Cámara, 

, en cumplimiento de los 
artículos 150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992. El desa-
rrollo de la ponencia de la referencia, se sintetiza de la 
siguiente manera: 

1. Antecedentes.

2. Trámite Legislativo.

3. Objeto del Proyecto de ley. 

4. Contenido del Proyecto de ley. 

5. Consideraciones del Ponente respecto al Proyecto 
de ley.

6. Proposición.

Agradezco su gentil atención. 

Cordialmente, 

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO  

241 DE 2017 CÁMARA

.

1. ANTECEDENTES

El Proyecto de ley objeto del presente informe de 
ponencia, fue radicado por el suscrito, ante la Secreta-
ría General de la Cámara de Representantes, el 24 de 
marzo de 2017. 

2. TRÁMITE LEGISLATIVO

El Proyecto de ley número 241 de 2017, fue radi-
cado el 24 de marzo de 2017 y publicado en la Gaceta 
del Congreso número 179 de 2017. Para dar inicio al 
primer debate del proyecto en Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes, la Mesa Directiva designó 
como ponente al suscrito.

3. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY

El Proyecto de ley número 241 de 2017, tiene 

2012, el cual es el fundamento jurídico y eje estruc-
tural del procedimiento de elección de los Personeros 
Municipales y Distritales, haciendo compatible dicho 
proceso con los postulados de Autonomía Territorial y 
Mérito en el Acceso a los Cargos Públicos, conforme a 
los postulados constitucionales y lo establecido por la 
honorable Corte Constitucional en la Sentencia C-105 
de 2013. 

CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY

El Proyecto de ley bajo estudio consta de tres (3) 
artículos, cuyo contenido es el siguiente: 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-

los requisitos y proceso de elección de los Personeros 
Municipales y Distritales. 

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 35 de la Ley 
1551 de 2012, el cual quedará así: 
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Artículo 170. Elección. Los Concejos Municipales 
y Distritales según el caso, elegirán personeros para 
periodos institucionales de cuatro (4) años, dentro de 
los primeros dos (2) meses del año en que inicia su res-
pectivo periodo constitucional, previa convocatoria y 
concurso público de méritos. Los personeros así ele-
gidos, iniciarán su periodo el 1° de marzo siguiente a 
su elección y lo concluirán el último día del mes de 
febrero del cuarto año.

La etapa de Convocatoria Pública e Inscripción de 
aspirantes al cargo de Personero Municipal o Distrital 
según sea el caso, será implementada por el Concejo 
Municipal de la vigencia constitucional inmediatamen-
te anterior de la respectiva elección. El concurso públi-
co de méritos y el proceso previo y de elección, será 
adelantado por el Concejo Municipal o Distrital corres-
pondiente a la nueva vigencia constitucional.

La organización y ejecución del concurso público 
de méritos, sus parámetros, así como todos los aspectos 
tendientes a reglamentar la implementación del mis-
mo, serán potestad exclusiva del respectivo Concejo, 
con plena observancia de los principios de moralidad, 

y demás principios que rigen la función administrativa. 
Para ser elegido personero municipal se requiere: 

En los municipios de categorías especial, primera y se-
gunda títulos de abogado y de posgrado. En los munici-
pios de tercera, cuarta, quinta y sexta categorías, título 
de abogado. 

Para optar al título de abogado, los egresados de 
las facultades de Derecho, podrán prestar el servicio 
de práctica jurídica (judicatura), en las personerías mu-
nicipales o distritales, previa designación que deberá 
hacer el respectivo decano.

Igualmente, para optar al título profesional de carre-

en las personerías municipales o distritales prácticas 
profesionales o laborales previa designación de su res-
pectivo decano. 

Artículo 3°. Vigencia y Derogatoria. La presente 
ley rige a partir de su sanción y publicación, derogando 
las disposiciones que le sean contrarias. 

4. CONSIDERACIONES DEL PONENTE 
RESPECTO AL PROYECTO DE LEY

La reforma propuesta se sintetiza en los siguientes 
aspectos: 

-
jos Municipales y Distritales procedan a la elección del 
personero, pasando de diez (10) días a dos (2) meses, a 

liderará labores tan importantes como el control dis-
ciplinario, la defensa de los derechos humanos y, en 
general, la protección de los intereses colectivos. 

Se establece que la etapa de Convocatoria Pública y 
Proceso de Inscripción sea adelantada de aspirantes al 
cargo de Personero Municipal y/o Distrital según sea el 
caso, será implementada por el Concejo Municipal de 
la vigencia constitucional inmediatamente anterior de 
la respectiva elección; el concurso de méritos y el pro-
ceso previo y de elección será adelantado por el Conce-
jo Municipal o Distrital correspondiente a la nueva vi-
gencia constitucional, buscando mayor dinamismo en 
estos procesos, optimizando la transición entre los dos 

el de la vigencia constitucional que inicia en procura de 
garantizar un procedimiento serio e integral.

La organización y ejecución del concurso público 
de méritos, sus parámetros, así como todos los aspectos 
tendientes a reglamentar la implementación del mismo, 

académica, experiencia profesional, desempeño en las 
entrevistas y todos los aspectos propios del concurso 
público de méritos, serán potestad exclusiva del res-
pectivo concejo, con plena observancia de los princi-

-
parcialidad, publicidad y demás principios que rigen la 
función administrativa, materializando así el Principio 
Constitucional de la Autonomía de las Entidades Terri-
toriales, contenido en el artículo 287 de la Constitución 
Política de 1991, que establece: 

Artículo 287.

Además de materializar el principio de la Autono-
mía de las Entidades Territoriales, con el presente pro-
yecto de ley se daría plena observancia a la Sentencia 
C-105 de 2013, proferida por la honorable Corte Cons-
titucional en la que estableció: 

-
-

 aunque el concurso no consti-
tuye un imperativo, es constitucionalmente admisible, 
excepción hecha de quienes son elegidos a través del 
sufragio.

-

-

-

-
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-
nero Municipal en los Municipios de Sexta Categoría, 
haciendo obligatorio el Título de Abogado, con el obje-
to de garantizar la idoneidad y adecuado desempeño de 
las funciones legales y constitucionalmente conferidas 
a los Personeros Municipales en estas entidades terri-
toriales. 

Cuadro comparativo texto actual del artículo 35 de 

contenida en el proyecto de ley:

LEY 1551 DE 2012, ARTÍCULO 
35

PROYECTO DE LEY MODIFI-
CACIÓN ARTÍCULO 35

Artículo 35. El artículo 170 de la 
Ley 136 de 1994 quedará así:
Artículo 170. Elección. <Apar-
te tachado INEXEQUIBLE> Los 
Concejos Municipales o distritales 
según el caso, elegirán personeros 
para periodos institucionales de 
cuatro (4) años, dentro de los diez 
(10) primeros días del mes de ene-
ro del año en que inicia su periodo 
constitucional, previo concurso pú-
blico de méritos que realizará la 
Procuraduría General de la Na-
ción, de conformidad con la ley vi-
gente. Los personeros así elegidos, 
iniciarán su periodo el 1° de marzo 
siguiente a su elección y lo conclui-
rán el último día del mes de febrero 
del cuarto año.
Para ser elegido personero munici-
pal se requiere: En los municipios 
de categorías especial, primera y se-
gunda títulos de abogado y de pos-
grado. En los municipios de tercera, 
cuarta y quinta categorías, título de 
abogado. En las demás categorías 
podrán participar en el concurso 
egresados de facultades de derecho, 

concurso se dará prelación al título 
de abogado.
Para optar al título de abogado, los 
egresados de las facultades de De-
recho, podrán prestar el servicio de 
práctica jurídica (judicatura), en las 
personerías municipales o distrita-
les, previa designación que deberá 
hacer el respectivo decano.
Igualmente, para optar al título pro-

-
ministración Pública, se podrán rea-
lizar en las personerías municipales 
o distritales prácticas profesionales 
o laborales previa designación de su 
respectivo decano.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 
35 de la Ley 1551 de 2012, el cual 
quedará así: 
Artículo 170. Elección. Los Conce-
jos Municipales y Distritales según 
el caso, elegirán personeros para pe-
riodos institucionales de cuatro (4) 
años, dentro de los primeros dos 
(2) meses del año en que inicia su 
respectivo periodo constitucional, 
previa convocatoria y concurso pú-
blico de méritos. Los personeros así 
elegidos, iniciarán su periodo el 1° 
de marzo siguiente a su elección y 
lo concluirán el último día del mes 
de febrero del cuarto año.
La etapa de Convocatoria Públi-
ca e Inscripción de aspirantes al 
cargo de Personero Municipal o 
Distrital, según sea el caso, será 

Municipal de la vigencia consti-
tucional inmediatamente anterior 
de la respectiva elección. 
El concurso público de méritos 
y el proceso previo y de elección, 

Municipal correspondiente a la 
nueva vigencia constitucional.

LEY 1551 DE 2012, ARTÍCULO 
35

PROYECTO DE LEY MODIFI-
CACIÓN ARTÍCULO 35

concurso público de méritos, sus 
parámetros, así como todos los as-
pectos tendientes a reglamentar la 
implementación del mismo, serán 

de los principios de moralidad, 
-

parcialidad, publicidad y demás 
principios que rigen la función 
administrativa. 
Para ser elegido personero munici-
pal se requiere: En los municipios 
de categorías especial, primera y 
segunda títulos de abogado y de 
posgrado. En los municipios de 

-
tegorías, título de abogado. 
Para optar al título de abogado, los 
egresados de las facultades de De-
recho, podrán prestar el servicio de 
práctica jurídica (judicatura), en las 
personerías municipales o distrita-
les, previa designación que deberá 
hacer el respectivo decano.
Igualmente, para optar al título pro-

-
ministración Pública, se podrá rea-
lizar en las personerías municipales 
o distritales prácticas profesionales 
o laborales previa designación de su 
respectivo decano. 

5. PROPOSICIÓN
Con sustento en las consideraciones y argumentos 

que anteceden, y en plena observancia de los preceptos 
contenidos en la Constitución Política de 1991, respe-
tuosamente propongo a los honorables Representantes 
de la Comisión Primera Constitucional Permanente de 
la Cámara de Representantes, darle primer debate al 
Proyecto de ley número 241 de 2017 Cámara, por 

Cordialmente, 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

241 DE 2017 CÁMARA

.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
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los requisitos y procesos de elección de los Personeros 
Municipales y Distritales. 

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 35 de la Ley 
1551 de 2012, el cual quedará así: 

Artículo 170. Elección. Los Concejos Municipales 
y Distritales según el caso, elegirán personeros para 
periodos institucionales de cuatro (4) años, dentro de 
los primeros dos (2) meses del año en que inicia su res-
pectivo periodo constitucional, previa convocatoria y 
concurso público de méritos. Los personeros así ele-
gidos, iniciarán su periodo el 1° de marzo siguiente a 
su elección y lo concluirán el último día del mes de 
febrero del cuarto año.

La etapa de Convocatoria Pública e Inscripción 
de aspirantes al cargo de Personero Municipal o 
Distrital según sea el caso, será implementada por 
el Concejo Municipal de la vigencia constitucional 
inmediatamente anterior de la respectiva elección. El 
concurso público de méritos y el proceso previo y de 
elección, será adelantado por el Concejo Municipal 
o Distrital correspondiente a la nueva vigencia cons-
titucional.

La organización y ejecución del concurso público 
de méritos, sus parámetros, así como todos los as-
pectos tendientes a reglamentar la implementación 
del mismo, serán potestad exclusiva del respectivo 
Concejo, con plena observancia de los principios de 

-
dad, publicidad y demás principios que rigen la fun-
ción administrativa. 

Para ser elegido personero municipal se requiere: 
En los municipios de categorías especial, primera y se-
gunda títulos de abogado y de posgrado. En los munici-
pios de tercera, cuarta, quinta y sexta categorías, título 
de abogado. 

Para optar al título de abogado, los egresados de las 
facultades de Derecho, podrán prestar el servicio de 
práctica jurídica (judicatura, en las personerías munici-
pales o distritales, previa designación que deberá hacer 
el respectivo decano.

Igualmente, para optar al título profesional de carre-

en las personerías municipales o distritales prácticas 
profesionales o laborales previa designación de su res-
pectivo decano. 

Artículo 3°. Vigencia y Derogatoria. La presente 
ley rige a partir de su sanción y publicación, derogando 
las disposiciones que le sean contrarias. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  
EN CÁMARA AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 199 DE 2016 CÁMARA
-

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 207 DE 2016 CÁMARA

 

Bogotá, D. C., marzo 29 de 2017.
Doctor 
IVÁN DARÍO AGUDELO ZAPATA
Presidente.
Comisión Sexta Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para primer 

debate en Cámara de Representantes, al Proyecto 
de ley número 199 de 2016 Cámara, por medio de 

. 
Acumulado con el Proyecto de ley número 207 de 
2016 Cámara, -

Respetado doctor:
En cumplimiento de la designación hecha por la 

Mesa Directiva de la Comisión Sexta Constitucional 
Permanente, de la Honorable Cámara de Representan-
tes y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley 5ª de 1992, nos permitimos presentar el informe de 
ponencia para primer debate en Cámara de Represen-
tantes, al Proyecto de ley número 199 de 2016 Cámara, 

-

 Acumulado con el Proyecto de ley número 
207 de 2016 Cámara, 

I. Antecedentes legislativos del proyecto
El Proyecto de ley número 199 de 2016 Cámara. 

Acumulado con el Proyecto de ley número 207 de 
2016, fueron ambos presentados por iniciativa del Re-
presentante a la Cámara Rodrigo Lara Restrepo, el pri-
mero, el día (23) de noviembre de 2016 y el segundo, el 
día veinticuatro (24) de noviembre de 2016.

El primer proyecto de ley se publicó en la Gace-
ta del Congreso número 1041 de 2016 y el segundo 
proyecto de ley se publicó en la Gaceta del Congre-
so número 1099 de 2016, en cumplimiento de la Ley 
5ª de 1992, siendo remitido para su correspondiente 
estudio, mediante “Nota Interna” Nº. C.S.C.P. 3.6-
009/2017, del 1º de febrero de 2017, en la cual se in-
formó que fuimos designados para elaborar informe 
de ponencia en primer debate ante la Comisión Sexta 
de la Cámara.
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II.
El Proyecto de ley número 199 de 2016 Cámara tie-

ne por objeto el de crear un esquema de pagos contin-
gentes al ingreso para los créditos otorgados por el Ice-
tex y, además, establecer medidas y condiciones para 
la normalización de los créditos educativos adquiridos 
con el Icetex. 

Y el Proyecto de ley número 207 de 2016 Cámara, 
tiene por objeto el de adicionar un parágrafo nuevo al 
artículo 2º, de la Ley 1002 de 2005.

III. Análisis de constitucionalidad y de legalidad  
de los proyectos de ley acumulados

Constitución Política de Colombia:
“Artículo 67. 

de la cultura”…
Los proyectos de ley acumulados se encuentran 

acordes con la disposición constitucional anteriormen-
te citada, toda vez que el Instituto Colombiano de Cré-
dito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Ma-

de naturaleza especial del Estado, el cual se encuentra 
vinculado al Ministerio de Educación Nacional, siendo 
esta una entidad descentralizada del orden nacional, su-
jeta a la Constitución y a las leyes que son creadas en la 
rama del poder legislativo.

En cuanto a la legalidad de los proyectos acumu-
lados, hasta el momento de elaboración de este infor-
me de ponencia, tanto el Proyecto de ley número 199 
de 2016 Cámara, 

-
 como el Proyecto de 

ley número 207 de 2016 Cámara, por medio de la cual 

 no presentan ningún vicio en su 
trámite. 

IV. Consideraciones
En cuanto al Proyecto de ley número 199 de 2016, 

este proyecto según el autor tendría dos impactos: “El 

de Crédito Basado en los Ingresos (EBI), los cuales 
podrían dividirse en tres grupos: (i) los recursos nece-
sarios para que el Gobierno nacional asuma los intere-
ses generados en épocas de estudios; (ii) los recursos 
necesarios para que, en los períodos de congelamiento 
del crédito, en el cual la persona percibe un ingreso 
menor a dos salarios mínimos, no se incrementen los 
intereses de los estudiantes; y (iii) la condonación o 
saldo de crédito luego de pagar 240 cuotas o 120, de-
pendiendo de la extensión del crédito.

-
cal, pues implicaría asumir los intereses en época de 
estudios de los créditos en el esquema EBI, lo que po-
dría ascender a cerca de $350 mil millones. Ahora bien, 
dado que el 88% de los créditos están indexados a la 

plazo, de acuerdo con las proyecciones del Banco de 
la República y del Ministerio de Hacienda, sería de es-

años.

Por su parte, (ii) tendría un costo que se ajustaría a 
las condiciones del mercado laboral colombiano, por lo 
cual en principio no debería implicar gasto alguno en 
el entendido de que las personas profesionales logran 
vincularse al mercado laboral. No obstante, la tasa de 
desempleo para los profesionales es del 9%, con lo cual 

-
sos anuales para cubrir los intereses por congelamiento 
de la deuda.

En tanto, (iii) implicaría únicamente una erogación 
-

mente y con ello la tasa de interés, pues con el esquema 
propuesto no quedaría un saldo a condonar. Como se 

el mediano plazo, lo que haría improbable este esce-
nario. En caso de que ocurriera, sería menor al 5% del 
total del capital prestado a cada estudiante, con lo cual 
como máximo, en un escenario crítico, podría ascender 
a $80 mil millones de pesos anuales.

En suma, la adopción del esquema EBI implicaría 
-

nes de pesos. Esto correspondería al 18% del presu-
puesto actual de Icetex.

El segundo impacto, correspondería al plan de nor-
malización de los estudiantes actualmente en crisis y 
que implica la condonación total de los intereses de 
mora y capital. Sin embargo, el Icetex, por acuerdo en 
su junta directiva en 2016, tomó la decisión de otorgar 

una nueva erogación”1.
Para defender el sistema propuesto por el autor de 

Esquema de Crédito basado en el Ingreso “EBI” él en 
su proyecto de ley argumenta que dicho esquema re-
suelve uno de los problemas de los créditos del Icetex, 
y es que cuando los estudiantes adquieren la deuda, 
esta no es de fácil pago y que, por lo tanto, se cae cons-
tantemente en mora. Lo que propone este proyecto de 
Ley es aplicar un principio básico, el cual subraya que 
la longitud de los pagos de una deuda debe alinearse 
con la vida útil del activo o inversión a realizar. 

En el caso de la educación, una inversión cuya fun-
ción y rentabilidad es de largo plazo, debería contar con 
términos más extensos para la cancelación de la deuda. 

Respecto del Proyecto de ley número 207 de 2016, 
este proyecto al ser ley de la República, se constituirá 
en una nueva herramienta que permitirá que se cumpla 
la política del Gobierno nacional, en cuanto a facilitar 
la permanencia y las posibilidades de graduación en la 
educación superior de los usuarios del Icetex. 

por el Icetex podrán sostener el argumento que es ne-
cesario toda vez que se agiliza y se facilita la recupera-
ción de la cartera con la que cuenta la entidad para así 

cual no es el todo cierto, ya que al tercerizar el cobro de 
la cartera no se ha garantizado una efectiva recupera-
ción de la cartera en mora y esto se puede observar en 
el pasivo de la entidad con corte a treinta y uno (31) de 
diciembre de 20122.

1 Proyecto de ley número 199 de 2016. Gaceta del Con-
greso número 199 de 2016.

2 ICETEX. Informe de gestión 2012. Pg. 34. https://www.
icetex.gov.co/dnnpro5/Portals/0/Documentos/La%20
Institucion/Informegestion2012.pdf
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“
-

-

-

-
”.

De otra parte, en el citado informe de gestión de 
2012, el Icetex reconoce que uno de los mayores gastos 
lo constituyó el de pago por recuperación de cartera3: 

“ los principales gastos operaciona-
les provienen de la constitución de provisiones sobre 
la cartera de créditos, concepto sobre el cual el Icetex 
enfocó sus esfuerzos para proteger su principal ac-
tivo -

” 
Subrayado fuera de texto.

El pasivo del Icetex para el año 2015, se comportó 
de la siguiente manera: 

“En el 2015 los pasivos totales ascendieron a 
$1.138.704 millones y registraron un incremento de 
$176.014 millones (18,3%) evidenciando un creci-
miento con respecto al 2014. Este crecimiento se da 
principalmente por la utilización de una parte del cupo 
de empréstito que se tiene con el Banco Mundial, para 
atender la demanda del crédito ACCES. El monto total 
de los desembolsos de esta entidad en el 2015 ascen-
dieron a $166.393 millones y se canceló en el mismo 
año la suma de $8.155 millones.” (Fuente. Icetex. In-
forme de gestión 2015.)

“La cartera al cierre del año 2015, presentó un in-
cremento del 15,5% frente al cierre del año 2014.” 
(Fuente. Icetex. Informe de gestión 2015.)

Es claro para mí como ponente de este proyecto de 
ley, que, como lo demuestran las cifras de los últimos 
cinco (5) años, que la tercerización del cobro de car-

siendo el mayor gasto operacional de esta entidad no 
ha reducido notoriamente el pasivo de la misma y por 
el contrario sí se constituye en un factor determinante 
de deserción de la educación superior en Colombia que 

-
bro prejurídico para el Icetex.

3 ICETEX. Informe de gestión 2012. Pg. 31. https://www.
icetex.gov.co/dnnpro5/Portals/0/Documentos/La%20
Institucion/Informegestion2012.pdf

Consecuentemente, con el trámite de este proyecto 
de ley, se considera que esta iniciativa legislativa es una 
oportunidad para que el Icetex, dé cumplimiento efec-
tivo a la Sentencia de Tutela T-013 de 2017, en la cual 
la Corte Constitucional ordenó al Icetex, lo siguiente: 

“Tercero. Prevenir

-

-
”4.

Por todas y cada una de las anteriores razones, se 

ambos proyectos, esto, con el propósito de armonizar 
sus contenidos y depurar aquellas disposiciones que 
bien pueden ser redundantes e innecesarias. 

Proposición
Por las razones y consideraciones anteriormente ex-

puestas, proponemos y solicitamos a los miembros de la 
Comisión Sexta Constitucional Permanente de la Hono-
rable Cámara de Representantes, aprobar el informe de 
ponencia para primer debate en Cámara del Proyecto 
de ley número 199 de 2016 Cámara, por medio de la 
cual se establecen condiciones de normalización y se 
crea un esquema de crédito basado en los ingresos para 
los créditos educativos otorgados por el Icetex. Acumu-
lado con el Proyecto de ley número 207 de 2016 Cá-
mara, por medio de la cual se regula el cobro del gasto 
prejurídico en los créditos educativos del Icetex.

Atentamente, 

PLIEGO DE MODIFICACIONES  
A LOS PROYECTOS DE LEY NÚMERO 199  

DE 2016 CÁMARA
-

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 207 DE 2016 CÁMARA

-

A. Modifíquese el título del proyecto de ley, el 
cual dirá así: 

“Proyecto de ley número 199 de 2016 Cámara, 
acumulado con el Proyecto de ley número 207 de 
2016 Cámara, por medio de la cual se crea un nuevo 
Esquema de Crédito Educativo basado en el Ingreso 
(EBI), se establecen condiciones de normalización de 
créditos educativos, se regula el cobro prejurídico en 
los créditos educativos del Icetex y se dictan otras dis-
posiciones.

4 Corte Constitucional. Sentencia T-013 de 2017. M. P. Al-
berto Rojas Ríos.



Página 22 Viernes, 21 de abril de 2017 GACETA DEL CONGRESO  248

B. Créase un Capítulo Primero, el cual dirá así: 
“CAPÍTULO PRIMERO

OBJETO Y DISPOSICIONES GENERALES”
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como ob-

jeto, el de crear un nuevo Esquema de amortización del 
crédito, de tal forma que los pagos en el momento de 
la amortización sean contingentes a los ingresos; ade-
más, establecer nuevas condiciones de normalización 
de créditos educativos teniendo en cuenta las situacio-

créditos y regular el cobro prejurídico en los créditos 
educativos del Icetex.

Artículo 2°. Esquema de Crédito Educativo basa-
do en el Ingreso (EBI). El Icetex creará un Esquema 
de Amortización de Crédito Educativo, basado exclusi-

-
cerá que el pago de las cuotas mensuales sea efectuado 
en el período de amortización, dicho periodo depende-
rá del ingreso percibido por la persona que adelantó y 
adquirió un crédito con el Icetex.

Artículo 3º. Adiciónese un parágrafo nuevo al 
artículo 2º de la Ley 1002 de 2005, el cual dirá así:

Parágrafo 5º. El Icetex, para todos los efectos, 
asumirá los gastos en que incurra por concepto de la 
cobranza prejurídica de cartera de créditos educativos 

de la demanda. 
C. Créase un Capítulo Segundo, el cual dirá así: 

“Capítulo Segundo
Del Esquema de Amortización  

del Crédito Educativo”
Artículo 4°. Intereses causados durante época de 

estudios. Los intereses causados durante la época de es-
tudios o desembolso, bajo el Esquema de Crédito Basado 
en el Ingreso (EBI), serán asumidos por el Gobierno na-
cional para las personas de los estratos 1, 2 y 3. Para los 

los intereses durante la época de estudios serán distribui-
dos a lo largo del período de amortización y no podrán 
considerarse como parte del valor del capital prestado.

Artículo 5°. Monto de la cuota de amortización de 
la deuda. La cuota mensual de amortización en virtud de 

Amortización Crédito Educativo, no podrá ser superior 
al diez por ciento (10%) del ingreso mensual percibido 
por el deudor para créditos adquiridos por un período de 
veinte (20) años y, al quince por ciento (15%) para crédi-
tos adquiridos por un período de diez (10) años.

Parágrafo. En caso de que la persona desee pagar 
una cuota mensual mayor a la establecida en el Esque-
ma de Amortización de Crédito educativo, no tendrá 
restricción alguna ni deberá pagar una penalidad o mul-
ta por ello.

Artículo 6°. Ingreso mínimo de pago de cuota de 
amortización de crédito educativo. En el evento en que 
el ingreso de la persona que asume el crédito con el 
Icetex sea menor a dos (2) salarios mínimos o la per-
sona se haya declarado en insolvencia, se congelarán 
las deudas del Esquema de Amortización de Crédito 
Educativo, de tal forma que no se generarán nuevos 
intereses.

Artículo 7°. . En 
los casos en que una persona asuma de manera continua 
e ininterrumpida el pago del noventa por ciento (90%) 
de las 240 cuotas del Esquema de Amortización de Cré-
dito Educativo, para créditos adquiridos por un período 
de veinte (20) años y, del noventa por ciento (90%) de 
las 120 cuotas del Esquema de Amortización de Crédito 
Educativo a diez (10) años, se entenderá satisfecha la 
obligación y, por lo tanto, se condonará el saldo.

D. Créase un Capítulo Tercero, el cual dirá así: 
“Capítulo Tercero

De la Normalización de Créditos Educativos” 
Artículo 8º. Período de condonación de morato-

ria. El Icetex establecerá por una única vez, un perío-
do de condonación de moratoria de por lo menos seis 
(6) meses, en el cual los titulares de créditos Icetex de 
cualquier época y que se encuentren en mora por más 
de 90 días al primero (1°) de enero de 2017 establece-
rán un acuerdo de normalización del crédito con el Ice-
tex, donde quedarán exentos de los intereses corrientes 
comerciales y de mora.

Parágrafo. Los titulares de crédito Icetex que se 

por el Esquema de Crédito Educativo basado en el In-
greso (EBI). En el caso de que los titulares de crédito 
educativo que se encuentren en mora mayor a 90 días, al 
primero (1°) de enero de 2017 y que no acudan durante 
este período a normalizar su crédito, no podrán acceder a 

E. Créase un Capítulo Cuarto, el cual dirá así: 
 “Capítulo Cuarto

Vigencias y Derogatorias”
Artículo 9°. Vigencias y derogatorias. La presente 

ley entra en vigencia desde el mismo momento de su 
publicación en el  y deroga todas las dis-
posiciones que le sean contrarias.

Proposición
Por las razones y consideraciones expuestas, propone-

mos y solicitamos a los miembros de la Comisión Sexta 
Constitucional Permanente de Cámara de Representantes, 

del informe de ponencia para primer debate, del Pro-
yecto de ley número 199 de 2016 Cámara, acumulado 
con el Proyecto de ley número 207 de 2016 Cámara, 
por medio de la cual se crea un nuevo Esquema de Cré-
dito Educativo basado en el Ingreso (EBI), se establecen 
condiciones de normalización de créditos educativos, se 
regula el cobro prejurídico en los créditos educativos del 
Icetex y se dictan otras disposiciones.

Atentamente, 
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TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
EN CÁMARA DENTRO DEL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 199 DE 2016 CÁMARA, ACUMU-
LADO CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

207 DE 2016 CÁMARA

-
-

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

CAPÍTULO PRIMERO

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como ob-
jeto, el de crear un nuevo esquema de amortización del 
crédito, de tal forma que los pagos en el momento de 
la amortización sean contingentes a los ingresos; ade-
más, establecer nuevas condiciones de normalización 
de créditos educativos teniendo en cuenta las situacio-

créditos y regular el cobro prejurídico en los créditos 
educativos del Icetex.

Artículo 2°. Esquema de Crédito Educativo basa-
do en el Ingreso (EBI). El Icetex creará un Esquema 
de Amortización de Crédito Educativo, basado exclusi-

-
cerá que el pago de las cuotas mensuales sea efectuado 
en el período de amortización, dicho periodo depende-
rá del ingreso percibido por la persona que adelantó y 
adquirió un crédito con el Icetex.

Artículo 3º. Adiciónese un parágrafo nuevo al 
artículo 2º de la Ley 1002 de 2005, el cual dirá así:

Parágrafo 5º. El Icetex, para todos los efectos, 
asumirá los gastos en que incurra por concepto de la 
cobranza prejurídica de cartera de créditos educativos 

de la demanda. 

CAPÍTULO SEGUNDO

Del Esquema de Amortización  
del Crédito Educativo 

Artículo 4°. Intereses causados durante época de 
estudios. Los intereses causados durante la época de 
estudios o desembolso, bajo el Esquema de Crédito Ba-
sado en el Ingreso (EBI), serán asumidos por el Gobier-
no nacional para las personas de los estratos 1, 2 y 3. 

4, 5 y 6, los intereses durante la época de estudios serán 
distribuidos a lo largo del período de amortización y no 
podrán considerarse como parte del valor del capital 
prestado.

Artículo 5°. Monto de la cuota de amortización de 
la deuda. La cuota mensual de amortización en virtud 

-
ma de Amortización Crédito Educativo, no podrá ser 
superior al diez por ciento (10%) del ingreso mensual 
percibido por el deudor para créditos adquiridos por 
un período de veinte (20) años y, al quince por ciento 
(15%) para créditos adquiridos por un período de diez 
(10) años.

Parágrafo. En caso de que la persona desee pagar 
una cuota mensual mayor a la establecida en el Esque-
ma de Amortización de Crédito Educativo, no tendrá 
restricción alguna ni deberá pagar una penalidad o mul-
ta por ello.

Artículo 6°. Ingreso mínimo de pago de cuota de 
amortización de crédito educativo. En el evento en que 
el ingreso de la persona que asume el crédito con el 
Icetex sea menor a dos (2) salarios mínimos o la per-
sona se haya declarado en insolvencia, se congelarán 
las deudas del Esquema de Amortización de Crédito 
Educativo, de tal forma que no se generarán nuevos 
intereses.

Artículo 7°. . 
En los casos en que una persona asuma de manera con-
tinua e ininterrumpida el pago del noventa por ciento 
(90%) de las 240 cuotas del Esquema de Amortización 
de Crédito Educativo, para créditos adquiridos por un 
período de veinte (20) años y, del noventa por ciento 
(90%) de las 120 cuotas del Esquema de Amortización 
de Crédito Educativo a diez (10) años, se entenderá sa-
tisfecha la obligación y, por lo tanto, se condonará el 
saldo.

CAPÍTULO TERCERO

De la Normalización de Créditos Educativos 

Artículo 8º. Período de condonación de morato-
ria. El Icetex establecerá por una única vez, un perío-
do de condonación de moratoria de por lo menos seis 
(6) meses, en el cual los titulares de créditos Icetex de 
cualquier época y que se encuentren en mora por más 
de 90 días al primero (1°) de enero de 2017 establece-
rán un acuerdo de normalización del crédito con el Ice-
tex, donde quedarán exentos de los intereses corrientes 
comerciales y de mora.

Parágrafo. Los titulares de crédito Icetex que se 

por el Esquema de Crédito Educativo basado en el In-
greso (EBI). En el caso de que los titulares de crédito 
educativo que se encuentren en mora mayor a 90 días, 
al primero (1°) de enero de 2017 y que no acudan du-
rante este período a normalizar su crédito, no podrán 

ley.

CAPÍTULO CUARTO

Vigencias y derogatorias

Artículo 9°. Vigencias y derogatorias. La presente 
ley entra en vigencia desde el mismo momento de su 
publicación en el  y deroga todas las dis-
posiciones que le sean contrarias.

Atentamente, 
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CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN SEXTA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
SUSTANCIACIÓN

INFORME DE PONENCIA  
PARA PRIMER DEBATE

Bogotá, D. C., 19 de abril de 2017
En la fecha fue recibido el informe de ponencia para 

primer debate, al Proyecto de ley número 199 de 2016 
Cámara, -

 Acumulado con el Proyecto 
de ley número 207 de 2016 Cámara, por medio de 

Dicha ponencia fue presentada por los honorables 
Representantes  (Ponente Coordina-
dor), .

Mediante Nota Interna número C.S.C.P. 3.6 - 115/ 
del 19 de abril de 2017, se solicita la publicación en la 
Gaceta del Congreso de la República.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 219 

DE 2016 CÁMARA, 49 DE 2016 SENADO
-

 hecho en Ma-
drid el 4 de octubre de 1991, su  adoptado 
en Bonn, el 17 de octubre de 1991, y su , 

adoptado en Estocolmo, el 17 de junio de 2005.
Bogotá, D. C., 21 de marzo de 2017
Honorable Representante
JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA
Presidente
Comisión Segunda Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para tercer de-

bate (primero en Cámara) del Proyecto de ley nú-
mero 219 de 2016 Cámara, 49 de 2016 Senado

Respetado señor Presidente:
En cumplimiento del encargo hecho por la Mesa Di-

rectiva de la Comisión Segunda de la Cámara de Re-
presentantes y en cumplimiento y con fundamento en 
lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 157 e inciso 

4° del artículo 160 de la Constitución Política de Co-
lombia, así como lo establecido en los artículos 150, 
153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, de manera respetuosa 
me permito presentar informe de ponencia para tercer 
debate (Primero de la Cámara de Representantes) del 
Proyecto de ley número 219 de 2016 Cámara, 49 de 
2016 Senado, -

-
 

hecho en Madrid el 4 de octubre de 1991, su 
 adoptado en Bonn, el 17 de octubre de 1991, y su 

, adoptado en Estocolmo, el 17 de junio de 
2005.

I. Antecedentes del proyecto
El Proyecto de ley número 49 de 2016 Senado, de 

iniciativa del Gobierno nacional, fue presentado a tra-
vés de los Ministerios de Relaciones Exteriores, Medio 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, Defensa Nacional, 
y Minas y Energía. El proyecto fue radicado en la Se-
cretaría General del Senado el día 26 de julio de 2016, 
y fue publicado en la Gaceta del Congreso número 
550 de 2016; siguiendo su trámite legislativo de esta 
manera:

a) El día 19 de octubre de 2016 en la sesión de la 
Comisión Segunda (2ª) Constitucional del Senado fue 
aprobado el informe de ponencia en primer debate 
(publicado en la Gaceta del Congreso número 835 de 
2016) y el articulado propuesto en el mismo;

b) El día 14 de diciembre de 2016 fue aprobado en 
segundo debate el proyecto de ley en Sesión Plenaria 

mismo se encuentra publicado en la Gaceta del Con-
greso número 1186 del 27 de diciembre de 2016;

c) El día 10 de febrero de 2017 nos fue encomenda-
da la labor de rendir ponencia para tercer debate (pri-

CSCP.3.2.2.02.551/17 (IS) suscrito por el doctor Ben-
jamín Niño Flórez, Secretario de la Comisión Segunda 
Constitucional de la Cámara de Representantes.

II.
El proyecto de ley busca incorporar a la legislación 

colombiana el Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente, también conocido 
como Protocolo Ambiental del Tratado Antártico, o 
Protocolo de Madrid, es un protocolo complementa-
rio del Tratado Antártico, por lo que forma parte del 
Sistema del Tratado Antártico. Este protocolo procura 
una amplia protección del medio ambiente de la An-
tártida, y de los ecosistemas dependientes o asociados.

El protocolo fue concluido en Madrid y abierto a la 

4 de octubre de 1991. La condición para su entrada en 
-

sultivos del Tratado Antártico. Entró en vigor 30 días 
después de eso, el 14 de enero de 1998 para 28 países 

países más (hasta el 7 de abril de 2015).
En este Protocolo se designa a la Antártida como 

una “reserva natural dedicada a la paz y a la ciencia” 
(artículo 2°). En el artículo 3 del Protocolo se esta-
blecen principios básicos aplicables a las actividades 
humanas en la Antártida. El artículo 7° prohíbe todas 
las actividades relacionadas con los recursos minerales 
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acuerdo unánime de las Partes Consultivas del Trata-
do Antártico. Además, la prohibición relacionada con 
los recursos minerales no puede revocarse a menos que 
esté en vigor un régimen jurídicamente obligatorio so-
bre las actividades relativas a los recursos minerales 
antárticos (artículo 25.5).

El Protocolo tiene seis anexos. Los Anexos I a IV 
fueron adoptados en 1991 junto con el Protocolo y en-
traron en vigor en 1998. El Anexo V, sobre protección 
y gestión de zonas, fue adoptado por la XVI RCTA 
en Bonn en 1991 y entró en vigor en 2002. El Ane-
xo VI, sobre responsabilidad derivada de emergencias 
medioambientales, fue adoptado en la XXVIII RCTA 
en Estocolmo en 2005 y entrará en vigor cuando sea 
aprobado por todas las Partes Consultivas.

A manera de resumen, consideramos que los artícu-
los del Protocolo que merecen especial comentario son 
los siguientes:

El artículo 3° establece que la protección del medio 
ambiente antártico y los ecosistemas dependientes y 
asociados, así como del valor intrínseco de la Antár-
tica, incluyendo sus valores de vida silvestre y estéti-
cos y su valor como área para la realización de inves-

comprensión del medio ambiente global, deberán ser 

realización de todas las actividades que se desarrollen 
en el área del Tratado Antártico.

El artículo 7° declara que cualquier actividad rela-
cionada con los recursos minerales, salvo la investiga-

El artículo 8° requiere una evaluación ambiental de 
todas las actividades, incluido el turismo.

El artículo 11 crea un Comité de Protección Am-
biental para el continente.

El artículo 15 pide a los Estados miembros que es-
tén preparados para las acciones de respuesta para ca-
sos de emergencia en la zona.

El artículo 18-20 arreglo para el arbitraje de las con-
troversias internacionales en materia de la Antártida.

El artículo 25(5): señala que la prohibición de la 
minería del artículo 7° no puede ser derogada a menos 
que un futuro tratado establezca un marco normativo 
vinculante para dicha actividad.

III. Fundamentos legales y constitucionales
La Constitución Política establece en el artículo 189 

que corresponde al Presidente de la República como 
Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad 
Administrativa “

-
-

El artículo 150 ibídem, faculta al Congreso de la 
República para 

-
, a la vez que el artículo 

241 ibíd., consagra que a la Corte Constitucional se le 
confía la guarda de la integridad y supremacía de la 
Constitución, por tanto, establece que una de sus fun-
ciones consiste en 

-

.
En punto a la aprobación que compete al Congreso 

de la República, el artículo 2° de la Ley 3ª de 1992 dis-
pone que las Comisiones Segundas constitucionales co-
nocerán de 

-
-

-

Respecto al trámite, el artículo 204 de la Ley 5ª de 
1992 prevé que los proyectos de ley sobre tratados in-
ternacionales se tramitarán por el procedimiento legis-
lativo ordinario o común.

En ese orden de ideas, la iniciativa del Gobierno na-
cional, objeto de estudio, guarda armonía con el orde-
namiento jurídico.

IV. Territorio Antártico e Importancia del Proto-
colo al Tratado Antártico sobre el Medio Ambiente

El Protocolo al Tratado Antártico, su apéndice y 
sus seis (6) anexos forma parte, junto con otros instru-
mentos, de lo que hoy conocemos como el Sistema del 
Tratado Antártico, un sistema dinámico de normas y 
acuerdos internacionales que procuran la protección del 
llamado Continente Blanco. El mismo protocolo desig-
na a la Antártida como una reserva natural, consagrada 
a la paz y a la ciencia. Se trata de un instrumento de 
cooperación y el compromiso internacional referente a 

-
sivamente, que promuevan la libertad de investigación 

-
bre proyectos, programas, observaciones y resultados 

Partiendo de lo anterior, consideramos pertinente 
citar lo expuesto por el Gobierno nacional (Ministerios 
de Relaciones Exteriores, Medio Ambiente y Desarro-
llo Sostenible, Defensa Nacional, y Minas y Energía) 
en la Exposición de Motivos del Proyecto presentado:

IV. I. Introducción
“La Antártida es una zona que se extiende por más 

de 14 millones de kilómetros cuadrados y comprende 
el 26 por ciento de todas las zonas silvestres del mun-
do, representa el 90 por ciento de todo el hielo terrestre 
y el 70 por ciento de toda el agua dulce del planeta[1]. 
Más aún, esta zona comprende 36 millones de kilóme-
tros cuadrados adicionales de océano, y funge como 
base de cadenas alimenticias alrededor del mundo[2]. 

-

atmosféricas y climatológicas del planeta, y a partir de 
ello, hacer modelaciones y pronósticos que sirven para 
que los tomadores de decisiones, reunidos en los esce-
narios internacionales, diseñen las mejores estrategias 
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a seguir para frenar los daños que hemos producido al 
planeta y que están teniendo repercusiones en todos los 
campos de la actividad humana, tal y como lo demues-
tran las contrastantes inundaciones y sequías ante las 
cuales nuestra vulnerabilidad no tiene cuestionamien-
to. Debido a estas circunstancias, el continente An-
tártico representa en términos de variabilidad natural, 

espacio exclusivo estudiado por países comprometidos 
que reconocen la importancia de implementar un meca-

la presencia humana y en donde reina la paz.
Es así como en los años 50, un grupo de países li-

derados por Estados Unidos[3] iniciaron negociaciones 
tendientes a desactivar las ya notorias fricciones, prin-
cipalmente entre Argentina y el Reino Unido[4], que por 
razón de las reclamaciones territoriales sobre el con-
tinente se venían presentando entre algunas naciones. 
Para la época, Argentina, Australia, Chile, Francia, No-
ruega, Nueva Zelanda y el Reino Unido habían hecho 
reclamaciones que en muchos casos sobreponían terri-
torios reclamados por otro u otros países y se habían 
presentado incidentes que pudieron haber generado 
enfrentamientos militares. Dichas negociaciones con-

el marco del primer año geofísico internacional.
En la década de los 70, gracias a la Conferencia 

de Naciones Unidas sobre el Medio Humano de 1972 
(también conocida como Conferencia de Estocolmo)[5] 
el medio ambiente ingresó en la agenda internacional 
como uno de los asuntos que requerían la atención y la 
acción coordinada de todos los países del mundo.

Hasta entonces, las propuestas para el desarrollo 
económico y social estaban basadas en modelos extrac-
tivos que veían a los recursos naturales como fuentes 
inagotables, y muy pocos daban cuenta de los daños 
que los procesos industriales de transformación esta-
ban ocasionando al medio ambiente. De tal manera, los 
comportamientos humanos estaban generando graves 
problemas ambientales que en el mediano y largo plazo 
redundarían en afectaciones a las actividades económi-
cas y sociales, es decir, se había incurrido en un círculo 
vicioso que en nombre del progreso amenazaba la sa-
lud, el bienestar, la calidad de vida y la misma supervi-
vencia de los seres humanos.

Uno de los principales efectos de la Conferencia de 
Estocolmo fue haber generado una conciencia global 
acerca de la necesidad de entender los problemas am-
bientales causados por la humanidad, para que a partir 
de este entendimiento, y de manera conjunta o coor-
dinada, se llegara a las soluciones adecuadas. Es así 
como, desde este nuevo enfoque, las actividades huma-
nas empiezan a ser manejadas en concordancia con la 
capacidad de los ecosistemas, y se empiezan a dar los 
primeros pasos hacia una política ambiental internacio-
nal concertada[6].

Los problemas ambientales no están aislados, sino 
que por el contrario, tienen repercusiones más am-
plias, que deben enfrentarse de forma integral. Mu-

solo los intereses de los Estados individualmente con-
siderados, sino las preocupaciones de la comunidad 
internacional[7]. Desde la Conferencia de Estocolmo 
se han creado espacios intergubernamentales y se han 
realizado además otras importantes reuniones interna-
cionales sobre medio ambiente[8], con las cuales se ha 

logrado consolidar lo que podríamos llamar la agenda 
ambiental internacional, en respuesta a las principales 
amenazas que ponen en peligro los recursos naturales, 
ecosistemas y a la misma subsistencia humana. Hoy 
en día, los efectos del cambio climático, el aumento 
del nivel del mar, la contaminación de los recursos del 
aire, suelo y agua; la destrucción de los bosques; la es-
casez de agua para consumo humano; la extinción de 
especies; la pérdida de biodiversidad; el mal manejo de 
residuos y la sobreexplotación de los recursos naturales 
pueden considerarse las principales amenazas al medio 
ambiente global. Estos impactos de preocupación co-
mún requieren igualmente acciones colectivas y, por lo 
tanto, demandan cooperación entre los Estados. La res-
puesta del derecho ambiental internacional ha consisti-
do fundamentalmente en esfuerzos para elaborar regí-
menes basados en tratados multilaterales que empeza-
ron a reconocer el valor intrínseco de los ecosistemas, 
pasando de una visión utilitaria a una más éticamente 
orientada a la importancia de la base natural y ambien-
tal como clave para el desarrollo de la humanidad[9].

encontrar soluciones idóneas, pues hay que conocer las 
causas y los efectos de los mismos sobre la vida en el 

cobra un papel fundamental, pues es la ciencia y su 
aplicación la que ha logrado un profundo entendimien-
to de estos problemas, proporcionando información 
que sirve como guía para tomar las mejores decisiones 
en materia ambiental y articularlas con el desarrollo so-
cial integral. Lo anterior tomando en cuenta los impac-
tos de las condiciones climáticas actuales en las dife-
rentes regiones, así como los efectos de las actividades 
transnacionales que en una u otra escala y magnitud se 
relacionan desde los extremos polares del planeta hasta 
la zona tropical donde se ubica Colombia.

En el marco de esta creciente preocupación global 
por la protección del medio ambiente, diversos Esta-
dos alrededor del mundo reconocieron la necesidad de 
responder a las amenazas que enfrentaba, y enfrenta, 
el medio ambiente Antártico y sus ecosistemas asocia-
dos[10], diseñando para tales efectos un instrumento in-

de este esfuerzo internacional fue el Protocolo al Tra-
tado Antártico, el cual fue adoptado el 4 de octubre de 
1991 en Madrid, y actualmente se erige como el instru-
mento internacional clave para la protección ambiental 
de esta zona. Cabe resaltar que el Estado de Colombia 
suscribió este protocolo en la fecha de su apertura para 

IV. II. El Sistema Antártico
Después de cerca de diez años de discusiones sobre 

el futuro de la Antártida, el 1° de diciembre de 1959 se 

12 países signatarios originales los mismos que habían 

sus alrededores, a saber: Argentina, Australia, Bélgica, 
Chile, la República Francesa, Japón, Nueva Zelandia, 
Noruega, la Unión de África del Sur (hoy Sudáfrica), 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (hoy 
Federación Rusa), el Reino Unido de la Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte y los Estados Unidos de América. 
Uno de los principales logros de este instrumento fue 
el de congelar las reivindicaciones territoriales de los 
Estados sobre espacios antárticos (con su Artículo IV), 
al tiempo de establecer esta región como un sector de 



GACETA DEL CONGRESO  248  Viernes, 21 de abril de 2017 Página 27

humanidad[11].

Algunos de los más importantes postulados del Tra-
tado Antártico son:

-
-

litar, el establecimiento de bases militares, la realiza-
ción de maniobras militares y los ensayos de toda clase 
de armas. Se continuará con la cooperación y libertad 

2. Las Partes Contratantes acuerdan intercambiar 
-

da, los cuales estarán disponibles libremente.

3. Ningún acto o actividad que se lleve a cabo mien-
tras el Tratado se halle en vigencia, constituirá funda-
mento para hacer valer, apoyar o negar una reclama-
ción de soberanía territorial en la Antártida, ni para 
crear derechos de soberanía en esta región.

4. No se harán nuevas reclamaciones de soberanía 
territorial en la Antártida, ni se ampliarán las reclama-
ciones anteriormente hechas valer, mientras el Tratado 
se halle en vigencia.

-
servancia de las disposiciones del Tratado, todas las 
regiones de la Antártida y todas las estaciones, instala-
ciones y equipos que allí se encuentren están abiertos 
en todo momento a la inspección de cualquier otro país 
signatario.

El Tratado Antártico entró en vigor internacional el 
23 de junio de 1961 y hoy día cuenta con 53 Partes, 
de las cuales 29 tienen el status de Parte Consultiva 
(con derecho a voz y voto), y las restantes son Partes 
no Consultivas, invitadas a participar en las reuniones, 
pero sin tomar parte en la toma de decisiones. Lo an-
terior responde al hecho que, cualquier Estado puede 
adherir al Tratado Antártico, sin embargo, convencio-
nalmente se ha decidido que las decisiones solo se-
rán tomadas por las Partes que conducen actividades 

-
das como Partes Consultivas (Artículo IX). Las Par-
tes Consultivas están facultadas para participar en las 

-
do Antártico, para formular, considerar y recomendar 
acciones a sus gobiernos en relación con la ejecución 

pueden decidir el futuro uso humano de la Antártida y, 
-

munidad internacional, los destinos de la Antártida[12]. 
Vale mencionar que, el Gobierno de los Estados Unidos 
sirve como depositario del Tratado y la Secretaría del 
Tratado Antártico tiene sede en la ciudad de Buenos 
Aires, Argentina.

El Tratado ha servido de base primigenia para la 
estructuración de un sistema dinámico de normas y 
acuerdos internacionales en relación con la Antárti-
da[13], conocido como el Sistema del Tratado Antárti-
co[14]. Este sistema se conforma principalmente por 5 
instrumentos:

1. El Tratado Antártico, de 1959.

2. La Convención para la Conservación de Focas 
Antárticas, de 1972.

3. La Convención para la Conservación de Recursos 
Vivos Marinos Antárticos, de 1980.

4. Convención para la Reglamentación de las Acti-
vidades sobre Recursos Minerales Antárticos, de 1988.

5. El Protocolo al Tratado Antártico sobre Protec-
ción del Medio Ambiente, de 1991.

Cada uno de estos acuerdos permite una mejor ges-
tión del continente blanco y provee las herramientas 
necesarias para llevar a cabo las acciones de conserva-

de los ecosistemas antárticos; todos regulan la activi-
dad humana en el Antártico con el principal objetivo 
de prevenir su degradación. Cabe señalar igualmente 
que algunos autores consideran como parte del Sis-
tema Antártico a la Convención Internacional para la 
Regulación de la Caza de Ballenas, en tanto también 

-
tártico, aunque esta fue suscrita casi una década antes 
de la adopción del mismo (1946).

Dentro de este sistema, el Tratado Antártico y su 
Protocolo de Protección del Medio Ambiente se erigen 
como el núcleo central de trabajo de la Reunión Con-
sultiva del Tratado Antártico y del Comité de Protec-
ción Ambiental, en los cuales se adoptan las medidas, 
decisiones, resoluciones y compromisos que pondrán 
en práctica los principios de estos dos instrumentos[15]. 
Lo anterior pone de presente que el Sistema Antártico 
ha encontrado un enfoque eminentemente proteccio-
nista del medio ambiente.

IV. III. EL PROTOCOLO AL TRATADO AN-
TÁRTICO SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE

Dado que uno de los objetivos fundamentales del 
Tratado Antártico es la libertad de investigación cientí-

ecosistemas antárticos se convirtió en una verdadera 
preocupación. En 1964, transcurridos solo 3 años de 
la entrada en vigor del Tratado Antártico, se comenzó 
a evidenciar la necesidad de establecer medidas protec-
cionistas y de conservación del medio ambiente en la 

-
quier otra actividad humana, estaba causando impactos 
no deseados sobre el medio ambiente antártico, por lo 
que fue indispensable reglamentar los requisitos para 
obtener permisos relacionados con la colecta de mues-

investigación. Al mismo tiempo, se establecieron nor-
mas para evitar la introducción de especies no autóc-
tonas que pudieran afectar los ecosistemas locales. De 
esta manera, en la Sexta Conferencia de las Partes, las 
Partes Consultivas reconocieron a través de la Reco-
mendación VI-4 los siguientes principios:

1. En la Zona del Tratado Antártico el ecosistema es 
particularmente vulnerable a la interferencia humana.

2. La Antártida deriva una parte considerable de im-

ni perturbada.

3. Es cada vez más urgente la necesidad de proteger 
el medio ambiente de interferencias humanas.

4. Las Partes Contratantes serán responsables de 
la protección del medio y la utilización prudente de la 
zona del Tratado.
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-
de sus inicios como un verdadero sistema multilateral 
de carácter ambiental. Pero no obstante el interés por 
proteger la zona antártica, las recomendaciones de las 
Conferencias de las Partes del Tratado Antártico pa-

de la cooperación internacional para poder responder 
a las amenazas que enfrenta el medio ambiente antár-
tico y sus ecosistemas[16], los Estados con interés en 
el área del Tratado Antártico detectaron la necesidad 
de establecer normas vinculantes de protección. Estos 

Protocolo Ambiental, complementario al Tratado An-
tártico[17].

-
nión Consultiva Especial del Tratado Antártico (RCE-
TA), celebrada en Madrid, el 3 y 4 de octubre de 1991. 
A esta reunión asistieron representantes de las Partes 
Consultivas del Tratado Antártico (Alemania, Argenti-
na, Australia, Bélgica, Brasil, Chile, China, Ecuador, 
España, Estados Unidos de América, Finlandia, Fran-
cia, India, Italia, Japón, Noruega, Nueva Zelanda, Paí-
ses Bajos, Perú, Polonia, Reino Unido, República de 
Corea, Sudáfrica, Suecia, Unión de Repúblicas Socia-
listas Soviéticas, y Uruguay). También asistieron dele-
gaciones de las Partes Contratantes del Tratado Antár-
tico que no son Partes Consultivas (Austria, Bulgaria, 
Canadá, Checoeslovaquia, Colombia, Cuba, Dinamar-
ca, Grecia, Hungría, República Democrática Popular 
de Corea, Rumania y Suiza), y observadores represen-
tantes de Organizaciones Internacionales Gubernamen-
tales y No Gubernamentales (Coalición de la Antártida 

-
ción Antártica, Comisión para la Conservación de los 
Recursos Marinos Vivos Antárticos, Comisión de las 

-
tergubernamental, Organización Meteorológica Mun-
dial y Unión Internacional para la Conservación para la 
Naturaleza y los Recursos Naturales).

Junto con el “
”, se adoptaron cuatro 

Anexos, los cuales forman parte integrante del mismo, 
y obran de la siguiente manera: Anexo I sobre la Eva-
luación del Impacto sobre el Medio Ambiente, Anexo 
II sobre la Conservación de la Fauna y Flora Antárticas, 
Anexo III sobre la Eliminación y Tratamiento de Resi-
duos, Anexo IV sobre la Prevención de la Contamina-
ción Marina.

Este protocolo complementario al Tratado Antártico 
también denominado “Protocolo de Madrid”, en refe-
rencia al lugar de su adopción, entró en vigor interna-
cional el 14 de enero de 1998. A la fecha, el Protocolo 
tiene seis Anexos: los Anexos I a IV, adoptados junto 
con el Protocolo y los Anexos V y VI, adoptados en 
1991 (posterior a la adopción del protocolo) y 2005, 
respectivamente.

El Protocolo establece un Comité para la Protección 
del Medio Ambiente (CPA), como grupo de expertos 
para proveer asesoramiento y formular recomendacio-
nes en la RCTA sobre la implementación del Protoco-
lo, y se reúne todos los años en ocasión de la Reunión 
Consultiva del Tratado Antártico, con periodos e inter-
cesiones de actividades para preparar y socializar la 
información actual que cada país lleva al evento con-
sultivo.

Este ambicioso instrumento de protección ambien-
tal parte del hecho probado de que la Antártida ejer-

oceánica y la regulación atmosférica global, y en él, 
las Partes se comprometen a la protección del medio 
ambiente antártico y de sus ecosistemas dependientes 
y asociados, designando a la Antártida como reserva 
natural dedicada a la paz y a la ciencia.

El Protocolo de Madrid consta de un Preámbulo, 
27 artículos, un apéndice y seis Anexos: I. Evaluación 
del impacto sobre el medio ambiente; II. Conservación 

-
miento de residuos; IV. Prevención de la contamina-
ción marina; V. Protección y gestión de zonas; y VI. 
Responsabilidad emanada de emergencias ambientales.

Como se indicó anteriormente, el objetivo principal 
del Protocolo de Madrid es proteger el medio ambiente 
Antártico y sus ecosistemas dependientes y asociados. 
Para la consecución de este objetivo, este instrumento 
internacional consagra una amplia gama de disposicio-
nes que van desde la prohibición de actividades extrac-
tivas de recursos minerales, hasta el requerimiento de 
la elaboración de evaluaciones de impacto ambiental 
para cualquier actividad que se acometa en la zona de 

Así las cosas, se procede a describir el instrumento 
en cada uno de sus 27 artículos, apéndice 

y 6 anexos que obran de la siguiente manera:
Preámbulo
Incluye los considerandos que motivaron a los Esta-

dos a concluir el Protocolo. En el mismo se resalta que 
este instrumento es el resultado de la “ -

Igualmente, se deja 
claro que hace parte integral del Sistema del Tratado 
Antártico y está diseñado para complementar y reforzar 
las disposiciones del Tratado de 1959. En total, consta 

-
mentales consagrados en el Tratado Antártico.

El Artículo Primero del Protocolo incluye las de-

Antártico, “ , -
-

entre otros.

Como su nombre lo indica, el Artículo 2° busca 
delimitar el objetivo del protocolo, estableciendo ex-

-
. Igualmente, este Artículo designa de 

-

Artículo Tercero - Principios medioambientales
El Artículo 3° establece un catálogo de principios 

básicos aplicables a las actividades humanas en la An-
tártida, que han de ser observados a la hora de adoptar 
medidas que procuren la conservación de los diferentes 
ecosistemas antárticos y en la conducción de activida-
des de cualquier índole en la zona. Se establecen como 
consideraciones fundamentales la protección del medio 
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ambiente Antártico y los ecosistemas dependientes y 
asociados, el valor intrínseco de la Antártida, incluyen-
do sus valores de vida silvestre y estéticos, y su valor 
como área para la realización de investigaciones cientí-

medio ambiente global.
De esta norma se destacan, , las siguientes 

disposiciones:
Artículo 3.2 (a):

-

Artículo 3.2(c):

-

Artículo 3.4:

-

-

-

-

Debe aclarase que el anterior es apenas un recuento 
de los contenidos de este artículo, puesto que el mismo 
incluye disposiciones adicionales, todas encaminadas a 
prevenir que las actividades desarrolladas en este sec-
tor, sin importar su índole, tengan efectos dañinos so-
bre la zona o, en su defecto, a asegurar que las mismas 
causen el menor impacto posible a la luz de la técnica 

-

preservación de la Antártida, consideradas esenciales 
para la comprensión del medio ambiente global en su 
innegable balance entre regiones polares, templadas y 
tropicales.

Artículo Cuarto - Relaciones con los otros com-
ponentes del Sistema del Tratado Antártico

El Artículo 4° indica lo que ya se ha señalado pre-
viamente, y es que este Protocolo complementa las dis-
posiciones del Tratado Antártico, pero adicionalmente 

o enmendar el Tratado del año 1959. Señala además 
que nada en el Protocolo afectará los derechos y obli-
gaciones de las Partes, derivados de otros instrumentos 
internacionales en vigor dentro del Sistema del Tratado 
Antártico.

Artículo Quinto - Compatibilidad con los otros 
componentes del Sistema del Tratado Antártico

El Artículo 5° reconoce que, en el entendido de que 
este Protocolo es un componente dentro de un siste-
ma más grande, las Partes de este instrumento inter-
nacional consultarán y cooperarán con las Partes de 
otros instrumentos internacionales en vigor dentro del 

-
vos y principios del Protocolo de Madrid. Igualmente, 
dispone que la anterior indicación se consagra con la 

de los otros instrumentos internacionales en cuestión y 
al tiempo evitar cualquier incoherencia en la aplicación 
de estos instrumentos.

El Artículo 6° enumera una serie de mecanismos, 
respecto a los cuales las Partes han de esforzarse en su 
conducción, diseñados para asegurar la cooperación de 

-
lo. Este artículo incluye disposiciones atinentes a, entre 
otros, el intercambio de información, el ejercicio de ju-

-
cos conjuntos. Establece adicionalmente el compromi-
so de compartir la información que requiera otra Parte 
o información de utilidad para otras Partes, así como el 
deber de cooperación con otras Partes que puedan ejer-
cer jurisdicción en zonas adyacentes al área del Tratado 
Antártico.

Para el caso Colombia, se destaca la existencia de un 
Acuerdo de Cooperación Logística con Chile, el cual 

Artículo Séptimo - Prohibición de las actividades 
relacionadas con los recursos minerales

Según doctrinantes expertos en materia ambiental, 
el Artículo 7° consagra el pilar de este Protocolo, pues 
incluye la motivación principal que dio vida a este[18]. 
Por su importancia, se reproduce en su integridad:

-

Este Artículo impone una prohibición tajante a cual-
quier actividad de índole extractiva o de cualquier otra 

minerales que existen en la Antártida.
La Reunión Consultiva Especial del Tratado An-

tártico que adoptó el Protocolo de Madrid tomó nota 
que la explotación de hielo no era considerada una ac-
tividad relativa a los recursos minerales antárticos; se 
acordó, por tanto, que si la explotación de hielo llegara 
a resultar posible en el futuro, se entendía que serían 
aplicables las disposiciones del Protocolo, con excep-
ción del Artículo 7°.

Como se verá más adelante, la prohibición relacio-
nada con los recursos minerales no puede revocarse 
a menos que esté en vigor un régimen jurídicamente 
obligatorio especial sobre las actividades relativas a los 
recursos minerales antárticos (Artículo 25.5 ).

Artículo Octavo - Evaluación del Impacto sobre 
el Medio Ambiente

El Artículo 8° consagra una de las disposiciones 
más progresistas del Protocolo, y es el requerimiento 
de la elaboración de estudios de impacto ambiental 
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para la conducción de actividades en la zona de aplica-
ción de este instrumento. Debe resaltarse que no todas 
las actividades están sujetas a las mismas normas y al 
mismo tipo de requerimientos respecto de estos estu-
dios. El artículo remite al Anexo I del Protocolo para 

de impacto ambiental requeridos para los diferentes ti-
pos de actividades.

artículo, la Reunión tomó nota de que no se pretendía 
que incluyeran actividades emprendidas en el área del 
Tratado Antártico, en conformidad con la Convención 
sobre la Conservación de los Recursos Vivos Marinos 
Antárticos o la Convención sobre la Conservación de 
las Focas Antárticas. 

El Artículo 9° se ocupa de regular lo atinente a los 
-

posición contenida en el Artículo 9.1 por medio de 
la cual se establece que “

.” Igualmente 
se desataca que, si bien originalmente existen 4 Anexos 
(los cuatro primeros Anexos al Protocolo), otros Ane-
xos podrán ser adoptados y entrarán en vigor de con-
formidad con lo dispuesto en el Artículo IX del Tratado 
Antártico, a menos de que el propio Anexo disponga lo 
contrario. Adicionalmente, este artículo dispone cláu-
sulas especiales para la entrada en vigor de los Anexos 
para Estados Partes que no sean Partes Consultivas del 
Tratado Antártico.

Artículo Décimo - Reuniones Consultivas del 
Tratado Antártico

-
tenidos y disposiciones del Protocolo en el trabajo de 
las Reuniones Consultivas del Tratado Antártico, que 
con la entrada en vigor del Protocolo de Madrid, deben 

medio ambiente antártico y los ecosistemas dependien-
tes y asociados, así como adoptar medidas para la eje-
cución del Protocolo.

Artículo Undécimo - Comité para la Protección 
del Medio Ambiente

Mediante el Artículo 11 de este instrumento se esta-
blece -
te. Adicionalmente, se plasman diversas disposiciones 
sobre la articulación del trabajo del mismo en el ámbito 
del Sistema del Tratado Antártico y otras disposiciones 
sobre su funcionamiento y composición. Este Comité 
está integrado por representantes de las Partes del Pro-
tocolo, y podrá estar acompañado por expertos y ase-
sores.

Artículo Duodécimo - Funciones del Comité
El Artículo 12 establece cuáles serán las funciones 

del Comité establecido en el Artículo 11, explicando 
que su trabajo se centrará en proporcionar asesoramien-
to y formular recomendaciones a las Partes en relación 
con la aplicación del Protocolo, para consideración de 
las Reuniones Consultivas del Tratado Antártico. El 
asesoramiento del Comité cubre prácticamente todos 
los compromisos establecidos en el Protocolo en cabe-
za de las Partes, así como el estado del medio ambien-
te antártico y la necesidad de realizar investigaciones 

relacionadas con la aplicación del Protocolo.

Artículo Décimo Tercero - Cumplimiento de este 
Protocolo

El Artículo 13, consagra una de las principales obli-
gaciones transversales para las Partes, para garantizar 
el cumplimiento del Protocolo: la de tomar las medidas 
adecuadas en el ámbito de su competencia, incluyendo 
la adopción de leyes y reglamentos, actos administra-
tivos y medidas coercitivas, además de llevar a cabo 
los esfuerzos necesarios, compatibles con la Carta de 
Naciones Unidas, para evitar actividades contrarias al 

medidas que adopten en este sentido.
Esta obligación adquiere una connotación particu-

larmente relevante para la coordinación intersectorial a 
nivel interno, así como evidencia la necesidad de medi-
das legislativas y de política en el ordenamiento interno 
para el cumplimiento de los compromisos internacio-
nales que adquirirá el país bajo el Protocolo de Madrid.

Artículo Décimo Cuarto - Inspección
En línea con el artículo anterior, el Artículo 14 dis-

ambiente antártico y sus ecosistemas dependientes y 
asociados, las Partes Consultivas del Tratado Antártico 
tomarán medidas, tanto individual como colectivamen-
te, para la realización de inspecciones por observadores 
de conformidad con el Artículo VII del Tratado Antárti-

-
 para efectos del Protocolo.

Artículo Décimo Quinto - Acciones de respuesta 
en casos de emergencia

El Artículo 15 consagra los mecanismos de res-
puesta en casos de emergencia medioambientales en el 
área del Tratado Antártico. Para esto, establece ciertas 
obligaciones mínimas que deben ser observadas por las 
Partes, tales como disponer de una respuesta rápida y 
efectiva a emergencias que pudieran surgir de las in-
vestigaciones que adelanten o de cualquier afectación 
de la salud que ponga en riesgo la vida humana, así 
como establecer planes de emergencia para responder 
a los incidentes que puedan tener efectos adversos para 
el medio ambiente antártico o sus ecosistemas depen-
dientes y asociados, y cómo cooperar en la formulación 
y aplicación de dichos planes de emergencia.

El Artículo 16, obliga a las Partes a establecer nor-
mas y procedimientos relacionados con la responsabi-
lidad derivada de daños ambientales provocados por 

un mecanismo completo y comprensivo en esta mate-
ria, se establece que estas normas serán contenidas en 
un anexo al Protocolo, en desarrollo de lo dispuesto 
por el Artículo 9 antes descrito. Este es justamente el 
objetivo del Anexo VI al Protocolo que, sin embargo, 
no obstante el mismo aún no se encuentra en vigor in-
ternacional.

Artículo Décimo Séptimo - Informe Anual de las 
Partes

El Artículo 17, indica que cada Parte del Protocolo 
informará anualmente las medidas que adopte a efectos 
de dar cumplimiento a los contenidos del Protocolo. 
Adicionalmente, consagra ciertas disposiciones proce-
dimentales en relación al contenido y publicidad de los 
informes.
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Artículo Décimo Octavo - Solución de Contro-
versias

El Artículo 18, consagra la cláusula de solución de 

-

Cabe anotar que la anterior cláusula corresponde 
al artículo 33 de la Carta de Naciones Unidas, el cual 

-
troversias internacionales.

Con relación a este artículo, la Reunión acordó ela-
borar un procedimiento de investigación para facilitar 
la solución de las controversias relativas a la interpre-
tación o aplicación del artículo 3° con respecto a las ac-
tividades desarrolladas o que han sido propuestas para 
su desarrollo en el área del Tratado Antártico.

Artículo Décimo Noveno - Elección del procedi-
miento para la solución de controversias

Ahora bien, no obstante lo establecido en el artículo 
anterior, el Artículo 19 consagra que:

-

-

-
-

-

-

De lo anterior resulta procedente colegir que si bien 
la norma imperante es aquella del Artículo 18, en rela-
ción con ciertos artículos del Protocolo y con las dispo-
siciones de los Anexos, existe un régimen especial que 
ha de ser observado y considerado, bien al momento de 

aclarar a cuáles mecanismos se circunscribirá la Repú-
blica de Colombia.

Artículo Vigésimo - Procedimiento para la Solu-
ción de Controversias

El Artículo 20, completa los dos artículos preceden-
tes estableciendo que:

-

-

-

-

-
-

-

Como se aprecia de lo anterior, las disposiciones del 
presente artículo obligan a las Partes a someter las con-
troversias a un mecanismo de solución en un tiempo 

según el texto del Protocolo, a menos de que se otorgue 
competencia abierta a la Corte Internacional de Justi-
cia, esta no podrá conocer de asuntos del Protocolo, y 
en ningún caso a asuntos bajo el ámbito del Artículo 4. 
Adicionalmente, se resalta que aún en el caso de otor-
gar competencia a la Corte Internacional de Justicia, 
este será el último recurso.

La Reunión tomó nota que, con relación a la com-
petencia del Tribunal Arbitral, según los Artículos 19 y 
20 del Protocolo, para dictar un laudo sobre cualquier 
asunto, se entendía que el Tribunal no se pronunciaría en 
cuanto a los daños hasta que hubiera entrado en vigor un 
régimen jurídicamente obligatorio, en virtud de un Ane-
xo o Anexos, de conformidad con el Artículo 16.

Artículo Vigésimo Primero - Firma
El Artículo 21, señala que el Protocolo queda abier-

-
tártico, desde el 4 de octubre de 1991 y hasta el 3 de 
octubre de 1992.

De lo anterior se puede concluir que sólo los Esta-
dos Parte del Tratado Antártico podrán acceder a este 
Protocolo, y adicionalmente, solo los Estados que lo 
suscriban dentro del término indicado podrán ser teni-
dos como Estados Signatarios. Al respecto se recuer-

mismo día de su adopción en el marco de la 
, es decir, 

el 4 de octubre de 1991 y, por lo tanto, es Estado Signa-
tario del Protocolo y podrá acceder al mismo mediante 

Aceptación, Aprobación o Adhesión
El Artículo 22 estipula que el Protocolo estará so-
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Estados Signatarios. En su defecto, y con posterioridad 
al 3 de octubre de 1992, el Protocolo estará abierto a la 
adhesión de cualquier Estado Parte del Tratado Antárti-
co. Adicionalmente, designa al Gobierno de los Estados 
Unidos de América como el depositario del instrumento.

De lo anterior cabe colegir que, de ser aprobado el 
Protocolo, y en virtud a su calidad de Estado Signa-

este instrumento.
Artículo Vigésimo Tercero - Entrada en Vigor
El Artículo 23 consagra la cláusula de entrada en vi-

gor del Protocolo. A saber, el Protocolo entraría en vi-
gor el trigésimo día siguiente a la fecha de depósito de 
los instrumentos de manifestación del consentimiento 
en obligarse por el instrumento de todas las Partes Con-
sultivas del Tratado Antártico en la fecha de adopción 

entró en vigor 30 días después de la fecha en que el 
último de los Estados que eran Partes Consultivas del 
Tratado Antártico para el 4 de octubre de 1991 depositó 
ante el Gobierno de los Estados Unidos su instrumento 

disposición el 14 de enero de 1998 entró en vigor el 
Protocolo de Madrid.

Ahora bien, el Artículo 23.2 indica que el Pro-
tocolo entrará en vigor para cualquier otro Estado 
30 días después de que deposite, posteriormente a 
la fecha de entrada en vigor del instrumento, su ins-

adhesión. La República de Colombia estaría sujeta a 
esta última disposición y, por lo tanto, el Protocolo 
comenzará a surtir efectos jurídicos para el Estado 
colombiano, 30 días después del depósito de nuestro 

Artículo Vigésimo Cuarto - Reservas
El Artículo 24 consagra lo que es una práctica recu-

rrente de los Tratados de Protección Ambiental y otros 
temas de especial sensibilidad: El Protocolo no admite 
reservas frente a ninguna disposición del mismo.

Sin embargo, la Reunión reconoció que si bien no se 
permiten reservas al Protocolo, esto no impediría que 

o aprobar el Protocolo, o adherirse a él, hiciera decla-
raciones, cualquiera que fuese su expresión o denomi-

leyes y reglamentos con el Protocolo, siempre que tales 
-

to jurídico del Protocolo en su aplicación a ese Estado.
-

mienda
El Artículo 25 dispone el mecanismo de enmienda 

del Protocolo. Al respecto indica que, con independen-
cia a la introducción de Anexos, el Protocolo podrá ser 

acuerdo con el procedimiento establecido en el Artícu-
lo XII, (1) (a) y (b) del Tratado Antártico.

A saber, el aparte relevante de dicho artículo dispo-
ne lo siguiente:

-
-

-

cuando el Gobierno 

-

-

-

-

Posteriormente, el artículo 25 señala que:

-

-

Indica además que en dichas conferencias se adopta-

aprobadas por la mayoría de las Partes, incluyendo tres 
cuartas partes de los Estados que eran Partes Consulti-
vas del Tratado Antártico para el 4 de octubre de 1991. 

-

aceptación, aprobación o adhesión por tres cuartas par-
tes de las Partes Consultivas, pero incluyendo a todas 
las Partes Consultivas para el 4 de octubre de 1991.

No obstante lo anterior, el numeral 5 de este artícu-
lo señala que respecto del Artículo 7 de este Protocolo, 
continuará la prohibición sobre las actividades que se re-

un régimen jurídicamente obligatorio sobre este tipo de 
actividades que incluya modalidades acordadas para de-
terminar si dichas actividades podrían aceptarse y, si así 
fuera, en qué condiciones. En atención a lo anterior, y a 

-

de este Protocolo resultaría en extremo complicado.
Finalmente, este artículo incluye una disposición 

mediante la cual, un Estado podrá retirarse del Proto-
colo si pasados 3 años de la fecha de su adopción, las 

-
meral 5 no han entrado en vigor.

Depositario
El Artículo 26 dispone normativas procedimentales 

en relación a los deberes y obligaciones del Depositario 
del Protocolo.

Registro en Naciones Unidas
El Artículo 27, último artículo del Protocolo, dis-

pone que el texto del mismo hace fe en su versión en 
español, francés, inglés y ruso, siendo cada versión 
igualmente auténtica. Adicionalmente, señala que el 
Protocolo ha de ser registrado ante las Naciones Uni-
das en atención a lo dispuesto por el Artículo 102 de la 
Carta de dicha organización.
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Apéndice
Finalmente, el Protocolo cuenta con un apéndice en 

el que se plasman todas las disposiciones de funciona-
miento y procedimiento del Tribunal Arbitral al que se 
hace referencia en las disposiciones relativas a la so-
lución de controversias surgidas de la interpretación o 
aplicación del instrumento.

Como se ha mencionado, el Protocolo cuenta con 
seis Anexos. Los Anexos I a IV que fueron adoptados 
en 1991 junto con el Protocolo y entraron en vigor en 
1998 y dos anexos adicionales adoptados posteriormen-
te. El Anexo V, sobre protección y gestión de zonas, fue 
adoptado en Bonn durante la XVI Reunión Consultiva 
del Tratado Antártico en 1991 y entró en vigor en 2002. 
El Anexo VI sobre responsabilidad derivada de emer-
gencias medioambientales, fue adoptado en Estocolmo 
durante la XXVIII Reunión Consultiva del Tratado An-
tártico en 2005 y entrará en vigor cuando sea aprobado 
por todas las Partes Consultivas[19][19]. Estos Anexos 
consagran disposiciones detalladas sobre temas técni-
cos relacionados con el Protocolo, principalmente, re-

a un instrumento diferente que las reglamentara -
 A saber, el listado completo de los Anexos:

Ambiente
El Anexo I del Protocolo consta de ocho (8) artí-

culos, en los cuales se presentan las consideraciones 
relacionadas con aquellas actividades que deberán ade-
lantarse en los casos en que las actividades pudiesen 
generar más que un impacto mínimo o transitorio.

En este sentido, se hace referencia a la necesidad de 
llevar a cabo una Evaluación Medioambiental Inicial, 

-
luar si la actividad propuesta puede tener un impacto 
más que mínimo o transitorio, comprendiendo:

a) Una descripción de la actividad propuesta inclu-
yendo su objetivo, localización, duración e intensidad; y

b) La consideración de las alternativas a la actividad 
propuesta y de las de cualquier impacto que la activi-
dad pueda producir, incluyendo los impactos acumu-
lativos a la luz de las actividades existentes o de cuya 
proyectada realización se tenga conocimiento.

Si una Evaluación Medioambiental Inicial indicara 
que una actividad propuesta tendrá, previsiblemente, 
un impacto mínimo o transitorio, la actividad se po-
drá iniciar, siempre que se establezcan procedimientos 
apropiados, que pueden incluir la observación, para 

-
bargo, y por otra parte, el Artículo 3 menciona que si 
una Evaluación Medioambiental Inicial indicara, o si de 
otro modo se determinara, que una actividad propuesta 
tendrá, probablemente, un impacto más que mínimo o 
transitorio, se preparará una Evaluación Medioambien-
tal Global. Esta deberá contemplar:

a) Una descripción de la actividad propuesta, inclu-
yendo su objetivo, ubicación, duración e intensidad, así 
como posibles alternativas a la actividad, incluyendo 
la de su no realización, así como las consecuencias de 
dichas alternativas;

b) Una descripción del estado de referencia inicial 
del medio ambiente, contra la cual se compararan los 
cambios previstos, y un pronóstico del estado de re-
ferencia futuro del medio ambiente, en ausencia de la 
actividad propuesta;

c) Una descripción de los métodos y datos utilizados 
para predecir los impactos de la actividad propuesta;

d) Una estimación de la naturaleza, magnitud, dura-
ción e intensidad de los probables impactos directos de 
la actividad propuesta;

e) Una consideración de los posibles impactos in-
directos o de segundo orden de la actividad propuesta;

f) La consideración de los impactos acumulativos 
de la actividad propuesta, teniendo en cuenta las activi-
dades existentes y otras actividades de cuya proyectada 
realización se tenga conocimiento;

-
gramas de observación y monitoreo, que puedan ser 
adoptadas para minimizar o atenuar los impactos de la 
actividad propuesta y detectar impactos imprevistos y 

cualquier impacto negativo de la actividad, como faci-

la actividad propuesta;
i) La consideración de los efectos de la actividad 

propuesta sobre el desarrollo de la investigación cientí-

e incertidumbres halladas durante el acopio de infor-
mación necesaria conforme a este párrafo;

k) Un resumen no técnico de la información propor-
cionada con arreglo a este párrafo; y

l) Nombre y dirección de la persona u organización 
que preparó la Evaluación Medioambiental Global y la 
dirección a la cual se deberán dirigir los comentarios 
posteriores.

Este proyecto de la Evaluación Medioambiental 
Global se pondrá a disposición pública y será enviado 
a todas las Partes, que también lo harán público, para 
ser comentado. Se concederá un plazo de 90 días para 
la recepción de comentarios.

actividad propuesta en el área del Tratado Antártico a 
menos que la Reunión Consultiva del Tratado Antárti-
co haya tenido la oportunidad de considerar el proyecto 
de Evaluación Medioambiental Global a instancias del 
Comité. Siguiendo los propios procedimientos relacio-
nados en el Anexo I, cualquier decisión acerca de si 
una actividad propuesta debe realizarse, se basará en la 
Evaluación Medioambiental Global.

De esta forma se establecerán procedimientos, in-
cluyendo la observación apropiada de los indicadores 
medioambientales fundamentales, para evaluar y ve-

a cabo después de la conclusión de una Evaluación 
Medioambiental Global. Como parte de la Comunica-
ción de información, esta se comunicará a las Partes, 
se enviará al Comité y se pondrá a disposición pública:

Se debe destacar lo consignado en el artículo 7°, en 
el que se aclara que el Anexo I no se aplicará en situa-
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ciones de emergencia relacionadas con la seguridad de 
la vida humana o de buques, aeronaves o equipos e ins-
talaciones de alto valor o con la protección del medio 
ambiente, que requieran emprender una actividad sin 
dar cumplimiento a los procedimientos establecidos en 
el Anexo.

situaciones de emergencia, que en otras circunstancias 
habrían requerido la preparación de una Evaluación 
Medioambiental Global, se enviará de inmediato a las 
Partes y al Comité.

Finalmente, el Anexo I puede ser enmendado o mo-

el Artículo IX (1) del Tratado Antártico. A menos que 
-

un año después de la clausura de la Reunión Consulti-
va del Tratado Antártico en la cual fue adoptada, salvo 
que una o más Partes Consultivas del Tratado Antártico 

desean una prórroga de ese plazo o que no están en 
condiciones de aprobar la medida.

Antárticas
El Anexo II del Protocolo consta de nueve (9) ar-

tículos, y tres Apéndices, en los cuales se presentan 
consideraciones relacionadas con las medidas para la 

poder implementar el anexo.
Como medidas de protección y conservación de la 

las siguientes:
1. La prohibición de toma o de cualquier intromi-

sión perjudicial, salvo que cuente con la respectiva au-
torización y se establecen las circunstancias para dar 
la respectiva autorización en casos de conocimiento 

2. Se establecen en el apéndice A las especies espe-
cialmente protegidas las cuales gozan de una protec-
ción especial en el marco de este Anexo.

3. La prohibición de introducción de especies, pará-
sitos y enfermedades no autóctonas y el manejo que se 
le debía dar a las especies introducidas que se encontra-
ban en la Antártida antes del 1° de abril de 1994.

4. La necesidad de informar sobre las medidas im-
plementadas respecto a las especies especialmente pro-
tegidas y el intercambio de información entre las Partes.

Se aclara que ninguna disposición se aplicará a la 
importación de alimentos en la zona del Tratado Antár-
tico, siempre que no se importen animales vivos para 

partes de origen animal se guarden bajo condiciones 
cuidadosamente controladas.

El artículo 5° hace referencia a que las Partes pre-
pararán y facilitarán información que establezcan, en 
particular, las actividades prohibidas y proporciona-
rán listas de Especies Especialmente Protegidas y de 
las Áreas Protegidas pertinentes, para todas aquellas 
personas presentes en el área del Tratado Antártico o 

asegurar que tales personas comprendan y cumplan las 

disposiciones. En este mismo sentido, las Partes acor-
darán medidas para:

a) La recopilación e intercambio de documentos (in-
cluidos los registros de las autorizaciones) y estadísti-
cas relativas a los números o cantidades de cada una de 
las especies de mamíferos, aves o plantas autóctonas 
tomadas anualmente en la zona del Tratado Antártico;

b) La obtención e intercambio de información rela-
tiva al estado de los mamíferos, aves, plantas e inver-
tebrados en el área del Tratado Antártico y el grado de 
protección necesaria para cualquier especie o población;

c) El establecimiento de un formulario común en 
el cual esta información sea presentada por las Partes.

Las Partes deberán mantener bajo continua revisión 

antárticas, teniendo en cuenta cualquier recomenda-
ción del Comité. Así mismo, ninguna disposición de 
este Anexo afectará los derechos y obligaciones de las 
Partes derivados de la Convención Internacional para 
la Reglamentación de la Caza de Ballenas.

El Artículo 2° hace mención a que este Anexo no 
se aplicará en situaciones de emergencia relacionadas 
con la seguridad de la vida humana o de buques, aero-
naves o equipos e instalaciones de alto valor, o con la 

actividades emprendidas en situaciones de emergencia 
se enviará de inmediato a las Partes y al Comité.

Igualmente, este Anexo puede ser enmendado o mo-

el Artículo IX (1) del Tratado Antártico. A menos que 
-

un año después de la clausura de la Reunión Consulti-
va del Tratado Antártico en la cual fue adoptada, salvo 
que una o más Partes Consultivas del Tratado Antártico 

desean una prórroga de ese plazo o que no están en 
condiciones de aprobar la medida.

Los residuos generados por las diversas actividades 
humanas que se desarrollan en la Antártida pueden oca-
sionar innumerables impactos ambientales de no me-

-
siduos no solo comprenden a los desechos domésticos 
(basura), sino también a los generados por las distintas 
actividades que se realizan en una base (de construc-
ción, vehicular, mantenimiento, abastecimiento, etc.).

Cada base utilizará la opción más acorde con sus 
posibilidades, en observancia del Protocolo de Madrid, 
y teniendo en cuenta que el objetivo fundamental es la 
preservación del ambiente. Además reconociendo que 
la conciencia personal de todo usuario del Territorio 
Antártico debe tender a conservarlo en el estado prís-
tino, que es el que más se ajusta a los objetivos de la 

Cabe señalar que el objetivo principal que el Pro-
tocolo de Madrid propone es la no producción de resi-
duos, por lo que previamente a iniciar cualquier activi-
dad, se debe contemplar la alternativa que minimice el 
volumen de desechos a generar.

-
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duos en la Antártida. A continuación se los describe de 
acuerdo a la prioridad que el Protocolo establece:

a) Evacuación del continente
La pauta general de tratamiento de desechos consis-

te en su evacuación del Territorio Antártico en todos los 
casos en que ello sea posible.

Previamente a ser evacuados, estos residuos deben 
acumularse convenientemente en sectores donde no 
puedan dispersarse con facilidad, por ejemplo, por ac-
ción del viento o de los animales.

b) Incineración controlada
Esta opción, ambientalmente más favorable que la 

incineración a cielo abierto, solo puede llevarse a cabo 
en aquellas bases permanentes que dispongan de equi-
pamiento adecuado (incineradores de combustión con-
trolada).

c) Eliminación al mar
Se tenderá a arrojar aquellos desechos expresamen-

te permitidos en aguas profundas y de alta circulación 
de las aguas (en corrientes que se dirijan mar adentro). 
Se deberá evitar arrojar residuos en aguas de circula-
ción restringida (caletas, albuferas, bahías cerradas) y 
en ningún caso, sobre cuerpos de agua estancos (lagos, 
lagunas). En caso de grandes bases (más de 30 perso-
nas), se requiere que tales residuos sean previamente 
tratados (al menos por maceración), para reducir el ta-
maño de partícula a verter y así favorecer la dispersión.

Asimismo, se deberán tener en cuenta las condicio-
nes meteorológicas al efectuar la operación, para evitar 
dispersión por el viento hacia áreas terrestres que pue-
dan ser afectadas por las emanaciones. Las cenizas pro-
ducidas durante la incineración controlada se acumula-
rán para ser luego removidas del continente Antártico. 
El Protocolo no permite rellenar terrenos con ningún 
tipo de residuos. Por lo tanto, está explícitamente pro-
hibido enterrar desechos como medio de disposición 

Marina
En la cumbre de Río de 1992 los países manifesta-

ron su interés por generar estrategias tangibles a través 
-

nir y mitigar los efectos nocivos de la contaminación al 
mar. Colombia no ha sido ajena a este proceso, por tal 
razón ha promovido y suscrito varios acuerdos en torno 
a la preservación de las fuentes hídricas y ecosistemas 
marinos, algunos de estos son:

“ -

”, adoptado el 22 de marzo de 1989.
“ -

” adoptado el 22 de mayo de 2001.
“

”, adopta-
do el 24 de marzo de 1983 y sus protocolos.

“ -

, adoptado el 2 de febrero de 
1971.

Programa de Acción Mundial para la Protección 
Marina de las Actividades Terrestres

Agenda 21
Vale anotar que el grupo de Expertos sobre los As-

“GESAMP”, resume los principales impactos ambien-
tales en el mar en seis grupos:

Residuos sólidos
Contaminación por materia orgánica y nutrientes
Contaminación microbiana
Elementos químicos como metales pesados en altas 

concentraciones
Residuos oleosos provenientes de derrames de hi-

drocarburos
Componentes orgánicos sintéticos en los sedimen-

tos como los COP
Actualmente, existe una preocupación mundial por 

la contaminación marina generada por residuos plásti-
cos, que en su mayoría provienen de las regiones con-
tinentales a través de los ríos y luego son arrastrados 
por las corrientes oceánicas concentrándose en grandes 
extensiones en los océanos, y afectando la vida marina.

Considerando los avances que Colombia ha desa-
rrollado para enfrentar la problemática de la conta-
minación marina, el Protocolo permitirá continuar la 
implementación del Programa Nacional de Investiga-
ción, Evaluación, Prevención, Reducción y Control de 
Fuentes Terrestres y Marinas de Contaminación al Mar, 
en el marco de la Política Nacional para la Gestión In-
tegral del Recurso Hídrico; la Política Nacional para el 
Desarrollo Sostenible de los Espacios Oceánicos y las 
Zonas Costeras e Insulares de Colombia; y la Políti-
ca Nacional del Océano y los Espacios Costeros. En el 
país, el Invemar en coordinación con el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, ha liderado un am-
plio esfuerzo interinstitucional para avanzar en el diag-
nóstico y evaluación de la calidad ambiental marina en 
las áreas costeras e insulares de Colombia. Como resul-
tado de las investigaciones llevadas a cabo desde el año 
2000 por medio de la Red de Vigilancia para la Conser-
vación y Protección de las Aguas Marinas y Costeras 

principales fuentes terrestres que alteran la calidad de 
las corrientes de agua continentales y, en consecuencia, 
la calidad de las aguas costeras de Colombia[20].

Colombia avanza en los compromisos institucio-
nales en la búsqueda de la prevención y control de la 
contaminación por fuentes terrestres al mar, mediante 
la implementación del Conpes 3177 de 2002, que es-
tableció las “Acciones prioritarias y lineamientos para 
la formulación del Plan Nacional de Manejo de Aguas 
Residuales (PMAR), el cual se expidió en al año 2006. 
El PMAR se concibe como una herramienta de integra-
ción de esfuerzos, de optimización en el uso de recur-
sos y orientador de la gestión hacia las zonas más crí-
ticas ambiental y sanitariamente que tengan capacidad 
de respuesta institucional. Sumado a este, se expidió el 
documento Conpes 3463 de 2007, que estableció “Los 
Planes Departamentales de Agua y Saneamiento para 
el manejo empresarial de los servicios de acueducto, 
alcantarillado y aseo”. Los Planes Departamentales de 
Agua y Saneamiento para el Manejo Empresarial de es-
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tos servicios, son la estrategia del Estado para acelerar 
el crecimiento de las coberturas y mejorar la calidad de 
los servicios. Otro ejemplo lo constituye el proyecto re-
gional “Colombia, Costa Rica y Nicaragua reduciendo 
el escurrimiento de plaguicidas al mar Caribe (Repcar) 
(2011)”, el cual fue liderado por el Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible, con el apoyo de enti-
dades gubernamentales y empresas del sector privado. 
Este proyecto tuvo como objetivo principal “prevenir 
y reducir la contaminación por escurrimiento de pla-
guicidas al mar Caribe”; obteniendo como resultado la 
reducción en cerca del 20% la cantidad de plaguicidas 
aplicados en los cultivos piloto, lo que permitió una 
disminución en los costos y una mejora de la calidad 
de vida de los productores y sus familias; y una línea 
base sobre la presencia de residuos de plaguicidas en 
los ambientes costeros y marinos.

El Anexo V del Protocolo consta de doce (12) artí-
culos, en donde se establece que cualquier zona, inclu-
yendo una zona marina, podrá designarse como Zona 
Antártica Especialmente Protegida o como Zona An-
tártica Especialmente Administrada. En dichas Zonas 
las actividades se prohibirán, se restringirán o se ad-
ministrarán de conformidad con los Planes de Gestión, 
adoptados según las disposiciones del Anexo.

De manera puntual aclara que una zona podrá ser 
designada como Zona Antártica Especialmente Prote-

estéticos, históricos o naturales, cualquier combinación 

entre las Zonas Antárticas Especialmente Protegidas:
a) Las zonas que han permanecido libres de toda 

interferencia humana y que por ello puedan servir de 
comparación con otras localidades afectadas por las ac-
tividades humanas;

b) Los ejemplos representativos de los principales 
ecosistemas terrestres, incluidos glaciales y acuáticos, 
y marinos;

c) Las zonas con conjuntos importantes o inhabitua-
les de especies, entre ellas las principales colonias de 
reproducción de aves y mamíferos indígenas;

d) La localidad tipo o el único hábitat conocido de 
cualquier especie;

e) Las zonas de especial interés para las investiga-

f) Los ejemplos de características geológicas, gla-
ciológicas o geomorfológicas sobresalientes;

g) Las zonas de excepcional valor estético o natural;
h) Los sitios o monumentos de reconocido valor 

histórico; e
i) Cualquier otra zona en donde convenga proteger 

los valores expuestos.
De igual forma, cualquier zona, inclusive las zo-

nas marinas, en que se lleven a cabo actividades o 
puedan llevarse a cabo en el futuro, podrá designarse 
como Zona Antártica Especialmente Administrada para 
coadyuvar al planeamiento y la coordinación de las ac-

-

peración entre las Partes y reducir al mínimo los impac-
tos ambientales. Estas zonas pueden comprender:

a) Las zonas donde las actividades corran el riesgo 
de crear interferencias mutuas o impactos ambientales 
acumulativos; y

b) Los sitios o monumentos de reconocido valor 
histórico.

Cualquier Parte, el Comité de Protección Ambien-

Comisión para la Conservación de los Recursos Vivos 
Marinos Antárticos pueden proponer que se designe 
una zona como Zona Antártica Especialmente Prote-
gida o como Zona Antártica Especialmente Adminis-
trada, presentando un proyecto de Plan de Gestión a la 
Reunión Consultiva del Tratado Antártico.

Los Planes de Gestión propuestos incluirán entre 
otros:

a) Una descripción del valor o los valores que re-
quieren una protección o administración especial;

plan de gestión destinado a proteger o administrar di-
chos valores;

c) Las actividades de gestión que han de emprender-
se para proteger los valores que requieren una protec-
ción o administración especial;

d) Un período de designación, si procede;
e) Una descripción de la zona que comprenda:

límites y los rasgos naturales que delimitan la zona;

las actividades estarán prohibidas, limitadas o adminis-

mencionados en el inciso;
h) Mapas y fotografías que muestren claramente los 

límites del área con respecto a los rasgos circundantes 
y las características principales de la zona;

i) Documentación de apoyo;
j) Tratándose de una zona propuesta para designar-

se como zona antártica especialmente protegida, una 

expedición de un permiso por parte de la autoridad 
competente.

Ninguna zona marina se designará como Zona An-
tártica Especialmente Protegida o como Zona Antártica 
Especialmente Administrada sin aprobación previa de 
la Comisión para la Conservación de los Recursos Vi-
vos Marinos Antárticos. La designación de ambas Zo-

Plan de Gestión estipule otra cosa. Cada Parte designa-
rá una autoridad competente que expedirá los permisos 
que autoricen ingresar y emprender actividades en una 
Zona Antártica Especialmente Protegida en conformi-
dad con las disposiciones del Plan de Gestión relativo 
a dicha zona. En caso de que una Zona Especialmente 
Protegida designada como tal por anteriores reunio-
nes consultivas del Tratado Antártico carezca de Plan 
de Gestión, la autoridad competente podrá expedir un 

pueda conseguirse en otra parte y que no ponga en pe-
ligro el ecosistema natural de la zona.
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Los sitios o monumentos de reconocido valor histó-
rico que se hayan designado como Zonas Antárticas Es-
pecialmente Protegidas o como Zonas Antárticas Espe-
cialmente Administradas, o que estén situados en tales 

Históricos. De igual forma, cualquier Parte Consulti-
va del Tratado Antártico podrá proponer que un sitio 
o monumento de reconocido valor histórico que no se 
haya designado como Zona Antártica Especialmente 
Protegida o Zona Antártica Especialmente Administra-
da, o que no esté situado dentro de una de estas zonas, 

El Artículo 9°, hace claridad sobre los pasos a se-
guir para garantizar que todas las personas que visiten o 
se propongan visitar la Antártida comprendan y acaten 
las disposiciones, de esta forma, cada Parte preparará y 
distribuirá información sobre:

a) La ubicación de las Zonas Antárticas Especial-
mente Protegidas y las Zonas Antárticas Especialmente 
Administradas;

b) Las listas y los mapas de dichas zonas;

c) Los Planes de Gestión, con la mención de las pro-
hibiciones correspondientes a cada zona;

d) La ubicación de los Sitios y Monumentos Histó-
ricos, con las correspondientes prohibiciones o restric-
ciones.

En este mismo sentido, las Partes adoptarán dispo-
siciones para:

a) Reunir e intercambiar registros, en particular los 
registros de los permisos y los informes de las visitas e 
inspecciones efectuadas en las Zonas Antárticas Espe-
cialmente Protegidas y las Zonas Antárticas Especial-
mente Administradas;

b) Obtener e intercambiar información sobre cual-
-

quier Zona Antártica Especialmente Administrada, 
cualquier Zona Antártica Especialmente Protegida o 
cualquier Sitio o Monumento Histórico; y

c) Preparar formularios normalizados para que las 
Partes comuniquen los registros e informaciones.

El Artículo 11 hace mención a que el Anexo no 
se aplicará en situaciones de emergencia relaciona-
das con la seguridad de la vida humana o de buques, 
aeronaves o equipos e instalaciones de alto valor, o 

-
ción de las actividades emprendidas en situaciones 
de emergencia se enviará de inmediato a las Partes 
y al Comité.

Igualmente, este Anexo puede ser enmendado o mo-

el Artículo IX (1) del Tratado Antártico. A menos que 
-

un año después de la clausura de la Reunión Consulti-
va del Tratado Antártico en la cual fue adoptada, salvo 
que una o más Partes Consultivas del Tratado Antártico 

desean una prórroga de ese plazo o que no están en 
condiciones de aprobar la medida.

-
gencias ambientales

El Anexo VI del Protocolo consta de trece (13) ar-
tículos, en donde se presentan consideraciones rela-
cionadas con las emergencias ambientales en la zona 
del Tratado Antártico vinculadas con los programas de 

-
dades Gubernamentales y No Gubernamentales en la 
zona del Tratado Antártico, incluidas las actividades de 
apoyo logístico asociadas. El Anexo incluye también 
medidas y planes para prevenir tales emergencias y res-
ponder a ellas. Se aplicará a todas las naves de turismo 
que ingresen en la zona del Tratado Antártico. Se apli-
cará también a las emergencias ambientales en la zona 
del Tratado Antártico relacionadas con otras naves.

El Artículo 3° hace mención a que cada Parte reque-
rirá que sus operadores adopten medidas preventivas 
razonables concebidas para reducir el riesgo de emer-
gencias ambientales y el impacto adverso que puedan 
tener. Las medidas preventivas podrán comprender:

a) Estructuras o equipos especializados incorpora-
dos en el diseño y la construcción de instalaciones y 
medios de transporte;

b) Procedimientos especializados incorporados en 
el funcionamiento o mantenimiento de instalaciones y 
medios de transporte; y

c) Capacitación especializada del personal.
De igual forma, cada Parte requerirá que sus ope-

radores:
a) Establezcan planes de contingencia para respon-

der a incidentes que puedan tener impactos adversos en 
el medio ambiente antártico o sus ecosistemas depen-
dientes y asociados; y

b) Cooperen en la formulación y ejecución de di-
chos planes de contingencia.

c) Los planes de contingencia incluirán, según co-
rresponda, los siguientes componentes:

- Procedimientos para realizar una evaluación de la 
naturaleza del incidente;

- Planes de respuesta;
- Capacitación;
- Documentación; y
- Desmovilización.
Cada Parte requerirá que cada uno de sus operado-

res realice una acción de respuesta rápida y efectiva 
ante las emergencias ambientales emanadas de las acti-
vidades de ese operador. Sin embargo otras Partes que 
deseen realizar una acción de respuesta frente a una 
emergencia ambiental deberán comunicar su intención 
a la Parte del operador y a la Secretaría del Tratado An-

realice ella misma una acción de respuesta, excepto en 
los casos en que la amenaza de un impacto importante 
y perjudicial en el medio ambiente antártico sea inmi-
nente y sea razonable en todas las circunstancias rea-
lizar una acción de respuesta inmediata, en cuyo caso 

Tratado Antártico cuanto antes.
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Las Partes que realicen una acción de respuesta con-
sultarán y coordinarán su acción con las demás Partes 
que realicen una acción de respuesta, que lleven a cabo 
actividades en las proximidades de la emergencia am-
biental o que se vean afectadas de otra forma por la 
emergencia ambiental y, cuando sea factible, tendrán 
en cuenta todos los consejos pertinentes de expertos 
dados por delegaciones de observadores permanentes 
en la Reunión Consultiva del Tratado Antártico, por 
otras organizaciones o por otros expertos pertinentes.

Cuando una emergencia ambiental emane de las ac-
tividades de dos o más operadores, los mismos serán 
mancomunada y solidariamente responsables, salvo 
que un operador demuestre que solo una parte de la 
emergencia ambiental resulta de sus actividades, en 
cuyo caso será responsable únicamente por esa parte. 
Sin perjuicio de que, una Parte es responsable por no 
disponer la realización de una acción de respuesta rá-

por sus buques de guerra, auxiliares navales u otros bu-
ques o aeronaves de su propiedad u operados por ella y 
utilizados, de momento, únicamente en tareas guberna-
mentales no comerciales, ninguna de las disposiciones 
del presente anexo tiene la intención de afectar a la in-
munidad soberana, conforme al derecho internacional, 
de dichos buques de guerra, auxiliares navales u otros 
buques o aeronaves.

Cada Parte deberá cerciorarse de que exista un me-
canismo en su legislación nacional para aplicar lo con-
tenido en este Anexo con respecto a cualquiera de sus 
operadores. Cada Parte deberá informar a las demás 
Partes sobre este mecanismo de conformidad con el 
Protocolo.

El Anexo hace claridad sobre las exenciones de res-
ponsabilidad, en este sentido:

1. Un operador no será responsable si demuestra 
que la emergencia ambiental fue causada por:

d) Un acto u omisión necesaria para proteger la vida 
o la seguridad humanas;

e) Un suceso que constituye en las circunstancias de 
la Antártida un desastre natural de índole excepcional, 
que no podría haberse previsto razonablemente, ya sea 
en general o en ese caso en particular, siempre que se 
hayan tomado todas las medidas preventivas razona-
bles para reducir el riesgo de emergencias ambientales 
y el impacto adverso que pudieran tener.

f) Un acto de terrorismo;
g) Un acto de beligerancia contra las actividades del 

operador.
-

mente autorizados por ella para realizar tal acción en su 
nombre no será responsable por una emergencia am-
biental resultante de una acción de respuesta realizada 
por ella en la medida en que tal acción de respuesta 
fuese razonable en toda circunstancia.

La responsabilidad no será limitada si se demuestra 
que la emergencia ambiental fue el resultado de un acto 
u omisión del operador cometido con la intención de 
causar dicha emergencia o temerariamente y a sabien-
das de que probablemente resultaría dicha emergencia.

Artículo 11 establece que cada Parte requerirá que sus 

-
-

Además, cada Parte podrá requerir que sus operadores 
-
-

ciera similar, para cubrir la responsabilidad.
De esta forma la Secretaría del Tratado Antártico 

mantendrá y administrará un fondo, de conformidad 
con las Decisiones que incluyan mandatos aprobados 
por las Partes, con el propósito de facilitar los medios 
necesarios para, entre otras cosas, el reembolso de los 

-
te o más de una al realizar una acción de respuesta.

una medida adoptada de conformidad con el Artículo 
IX (1) del Tratado Antártico.

Finalmente, cabe indicar que, los cuatro primeros 
Anexos fueron adoptados por parte de la República de 

-
te, entrarán en vigor para Colombia en igual tiempo 
que el Protocolo. El Anexo V, como se mencionó, ya se 
encuentra en vigor internacional, sin embargo, deberá 

-

que el anexo VI no ha entrado aún en vigor, está sujeto 
a las disposiciones del Artículo IX del Tratado Antár-
tico, y en tanto, deberá ser aprobado por el Estado co-

vez entre en vigor internacional. Respecto al Anexo VI, 

con el Anexo V”.
V. PERTINENCIA DE LA RATIFICACIÓN POR 
PARTE DEL ESTADO COLOMBIANO DEL PRO-
TOCOLO AL TRATADO ANTÁRTICO SOBRE 

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE
“De acuerdo con la Organización Meteorológica 

Mundial, el año 2015 fue el año más caluroso desde 
que se llevan este tipo de registros[21]. Lo que llama 
la atención es que el promedio registrado estuvo fuer-

-
mático producido por el calentamiento global y otros 
factores antropogénicos está afectando también a las 
corrientes oceánicas y a los ecosistemas marinos. La 
ocurrencia de estos fenómenos y sus efectos colaterales 
sobre nuestro país, se convierten en la principal razón 
para entender que debemos participar activamente en 
los escenarios globales donde se genera investigación 

miles de kilómetros de nuestras costas.

cambios importantes que incrementan bruscamente la 
intensidad y la fuerza de las precipitaciones, causando 
inundaciones en algunas regiones del país y paradóji-

otro lado, el cambio en la temperatura de los océanos 
afecta sensiblemente los ecosistemas marinos y pone 
en peligro muchas especies que necesitan de condi-

-

disminuyen la disponibilidad de recursos alimenticios 
que son la fuente de miles de personas que viven en 
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departamentos costeros y cuencas bajas de los sistemas 

A pesar de que nuestro país se encuentra a más de 
10.000 kilómetros de distancia del continente antárti-
co, como ya se mencionó, los grandes problemas de la 
agenda ambiental internacional no aquejan a una so-
ciedad o país en particular, sino que amenazan a todos 
por igual, pues lo que está en peligro es el equilibrio 
del medio que es apto para que se desarrolle la vida 
humana como hoy la conocemos. Por esta razón, la 
respuesta a estos problemas debe ser el resultado de 
esfuerzos conjuntos en los cuales todos los países parti-
cipen, desde sus experiencias y capacidades, sumando 
esfuerzos para minimizar los riesgos y superar los pe-
ligros. Colombia no puede ser ajena, y hasta ahora no 
lo ha sido, a participar activamente en los escenarios 
internacionales en donde -con base en los resultados de 

últimos desarrollos tecnológicos-, se toman las grandes 

estos escenarios internacionales, es negarse la posibili-
dad de prevenir y mitigar los adversos efectos que los 
problemas medioambientales tienen sobre nuestras co-
munidades, nuestras economías y nuestras estrategias 
de desarrollo.

En efecto, como quedó evidenciado hace pocos 
años con las dos olas invernales que azotaron a Co-
lombia,[22] nuestro país es altamente vulnerable a los 
efectos de los fenómenos climáticos. Las dos variables 
que podrían marcar de mejor manera las tendencias del 
cambio climático son la temperatura y las lluvias, y un 
aumento inusual y abrupto de estos dos indicadores trae 
consigo efectos nocivos para la vida humana, animal y 
vegetal, alterando también el comportamiento de algu-
nos elementos como el agua y el aire. Miles de hogares 
colombianos perdieron sus viviendas, sus cultivos y en 
muchos casos quedaron incomunicados por derrumbes 
y deslizamientos. La ganadería, los servicios públicos, 
la generación de energía y el comercio local y regional 
quedaron seriamente afectados en muchos e importan-
tes departamentos del país. Repentinamente, las auto-
ridades locales y nacionales se vieron enfrentadas a si-
tuaciones para la cual no estaban preparadas. Pero a pe-
sar de los cuantiosos daños, nuestro país también sacó 
importantes lecciones, ya que muchos daños hubieran 
podido evitarse con la ayuda de información técnica y 

gestión ambiental del territorio.
El cambio climático es un reto que tiene a los mejo-

sus principales variables y su evolución, y a partir de 
este conocimiento formular estrategias tanto de mi-
tigación como de adaptación que nos permitan hacer 
frente a esta importante amenaza. Se estima que la 
temperatura del clima subirá entre 2 y 4 grados en esta 
centuria y una de las consecuencias inmediatas podría 
ser el deshielo de los casquetes polares. Si toda el agua 
contenida en la Antártida se descongelara el nivel del 
mar subiría unos 60 metros, provocando inundaciones 
costeras en un mundo en que cerca del 70% de los seres 
humanos viven en los litorales. Las corrientes marinas 
resultarían afectadas y todo el sistema de enfriamiento-
calentamiento global colapsaría en nuestra contra.

De tal manera que para el Gobierno de Colombia 
el continente Antártico representa un interés especial 

por varias razones, dentro de ellas, el papel que juega 
como regulador del clima mundial y como insuperable 
laboratorio para entender los fenómenos climáticos y 
sus efectos. Como quedó evidenciado en la 36ª Reu-
nión Consultiva del Tratado Antártico, los países más 
desarrollados se encuentran realizando importantes in-
vestigaciones en variados campos y Colombia no pue-
de seguir alejada de este estratégico centro mundial de 

Las riquezas de nuestro mar territorial y nuestra 
zona económica exclusiva están directamente relacio-
nadas con lo que sucede en las corrientes y los fenó-
menos marinos que se producen al sur del paralelo 60, 
toda vez que las migraciones y los ciclos biológicos de 
importantes especies tiene como referente las corrien-
tes antárticas. Los efectos adversos en el medio am-
biente no respetan fronteras o límites territoriales. Por 
lo tanto, se requieren esfuerzos conjuntos de todos los 
países, desde sus experiencias y capacidades particu-
lares. Al ser un complemento del Tratado Antártico, el 

-
boración y asistencia en temas de investigación cien-

protección ambiental antártica, lo que incluye todos los 
ecosistemas dependientes y asociados.

El juicioso trabajo realizado en la redacción y ne-
gociación del texto del Protocolo al Tratado Antártico 
sobre Protección del Medio Ambiente, demuestran su 
verdadero papel complementario a los propósitos del 
Tratado Antártico de 1959 y alejan toda duda de que 
existe un verdadero Sistema Antártico, cuyo conjunto 
de normas, principios y decisiones guían la gestión de 
los asuntos antárticos y mantienen las cordiales rela-
ciones internacionales que en la región antártica se de-
sarrollan.

Al conocer la importancia de la Antártida para la 
comprensión de los fenómenos climáticos y oceano-

clima global, el esfuerzo que han hecho las naciones 
por establecer un sistema interrelacionado de normas 
de carácter vinculante es un ejemplo a seguir y una 
invitación a ser parte del marco jurídico que rige este 

vulnerabilidad de nuestro país a los efectos del cam-
bio climático no nos permite seguir de espaldas a la 

oceanografía e hidrografía, biología marina, geología, 
glaciología y limnología, entre otras, se está llevando 
hoy por hoy en el continente Antártico.

Como Sistema que es, no se puede concebir que Co-
lombia sea parte del Tratado Antártico desde 1989 y no 
lo sea de su Protocolo Ambiental. Para estar acordes 
con el propósito nacional de convertirnos en Parte Con-
sultiva y poner a funcionar todos los recursos institu-
cionales, humanos e investigativos, es imprescindible 
hacernos Parte de este instrumento internacional. Los 
esfuerzos que hasta ahora hemos hecho como país para 
avanzar en los asuntos antárticos, son importantes pero 

Para ilustrar mejor la importancia de ser coheren-
tes en la participación de nuestro país en los diferentes 
espacios internacionales que resultan de interés para 
la Nación, recordemos que en agosto de 2000 la “ -

-
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[23], CPPS, al referirse a 
la participación de este Organismo Regional Marítimo 
en el Tratado Antártico en Calidad de Observador, se-
ñalaba:

“ los Cancilleres de Chile, Colombia, 
Ecuador y Perú-

-

-

-

-
-

Siendo Colombia parte del Tratado Antártico y 

-

las posibilidades que tenemos de participar activamen-

una gran oportunidad para el país.
En este orden de ideas, los documentos prepara-

dos por la Academia Colombiana de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales y que animaron al Congreso de la 
República de Colombia a aprobar el Tratado Antártico 

más que nunca, cuando en aquellos días la Academia 
señalaba:

“

-
-

[24].
Adicionalmente y de acuerdo al Artículo 5 del De-

creto 1690 del 1° de agosto de 1990 por medio del cual 
se creó la Comisión Nacional para Asuntos Antárticos, 
y desde el seno de la Comisión Colombiana de Ocea-
nografía, hoy Comisión Colombiana del Océano, se 
han venido desarrollando las acciones y articulaciones 

académico, para obtener una participación más activa 
y estratégica dentro el Sistema del Tratado Antártico.

Muestra de ello es la operativización del Comité 
Técnico Nacional de Asuntos Antárticos y el estable-
cimiento del Programa Antártico Colombiano, el cual 

de Colombia a la Antártica, la primera de ellas “Expe-
dición Caldas”, en el verano austral 2014-2015, y la 
segunda “Expedición Almirante Lemaitre” en el vera-
no austral 2015-2016; con el compromiso de continuar 
expediciones anualmente de acuerdo a cinco etapas es-
tratégicas23. Lo anterior, ha contribuido en el desarro-

llo de las ciencias del mar en el país, permitiendo con-
tar con valiosos datos para la realización de estudios 
en biodiversidad y organismos antárticos, ecosistemas 
marinos, costeros y continentales, cambio climático, 
adaptaciones al medio antártico, oceanografía, hidro-
grafía, e ingeniería. Abarcando las áreas temáticas de 

visión 2014-2035 como herramienta para el desarrollo 
estratégico de los intereses del país en la Antártica.

VI. CONSIDERACIONES FINALES

una preocupación permanente del mundo contempo-
ráneo, a pesar de que no son precisamente fenómenos 

esfuerzos para comprender a profundidad todo acer-
ca de estos fenómenos, con el propósito de formular 
estrategias que permitan la mitigación de sus efectos 
negativos.

Estos fenómenos pueden ser abordados, en gran 
medida, gracias al conocimiento que se tiene sobre el 
territorio antártico y su protagónico papel como regu-
lador y determinador del clima global.

Lo anterior explica todos los esfuerzos colectivos 
de las distintas naciones para establecer un sistema 
interrelacionado de normas de carácter vinculante en 
torno a lo que se conoce como el Sistema del Tratado 
Antártico.

Igualmente, estos fenómenos climáticos, a los que 

para causar efectos a nivel global y, por supuesto, tales 
efectos han venido haciéndose visibles en países como 
el nuestro.

Un informe de la Cepal, del año 2012, ilustró que el 
fenómeno de La Niña, durante los años 2010 y 2011, 
“se manifestó con intensas lluvias, que afectaron con 
inundaciones, avalanchas y remociones en masa a va-

-
sentó una pluviosidad, con un total de lluvia dos veces 
por encima de lo normal frente a la misma época de 
años anteriores”. En ese mismo informe se estimó que 
las pérdidas económicas ascendieron a 11,2 billones de 
pesos, debido al grave impacto para los sectores de há-
bitat (ambiental, vivienda, agua y saneamiento), servi-
cios sociales y administración pública (educación, sa-
lud, bienestar familiar, etc.), infraestructura (transporte 
y energía), y productivos (agropecuario y no agrope-
cuario). Con una manifestación opuesta a la anterior, el 
fenómeno de El Niño también ha causado efectos so-
cioeconómicos de alto impacto para el país, lo que de-

nuestro país frente a los efectos del cambio climático.
De otra parte, Colombia es parte del Tratado Antár-

tico, lo cual debe ser per se
que cobre plena vigencia su protocolo ambiental, me-
diante su respectiva aprobación, la cual contribuye en 

-
ticos, y de poner a funcionar, como se menciona en la 
exposición de motivos inicial, todos los recursos insti-
tucionales, humanos e investigativos.

Adicionalmente, es importante comprender que este 
tipo de fenómenos (cambio climático), forman parte 
de una agenda internacional que compete a todos los 
países por igual, bajo el presupuesto de que sus con-
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secuencias, en todos los aspectos de la vida humana, 
impactan a todos los países por igual.

el contenido de los Objetivos del Desarrollo Sostenible 
de la Organización de las Naciones Unidas, que destina 
uno de esos objetivos precisamente al cambio climáti-

su propia piel las consecuencias del cambio climático, 
que incluyen cambios en los patrones climáticos, el au-
mento del nivel del mar y los fenómenos meteoroló-
gicos más extremos”. Y va más allá al señalar que “Si 

mundo podría aumentar unos 3 grados centígrados este 
siglo y en algunas zonas del planeta podría ser todavía 
peor”.

En ese sentido, resulta valioso retomar lo expresado 
por los Ministerios, en el sentido de que a pesar de que 
nuestro país se encuentra a más de 10.000 kilómetros 
de distancia del continente antártico, lo que está de por 
medio es el equilibrio del medio que actualmente es 
apto para que se desarrolle la vida humana como hoy la 
conocemos, y en el sentido de que no podemos perder 
de vista que los cambios de temperatura en los océa-
nos, los ecosistemas marinos, ponen en peligro a las 

sobrevivir. La pérdida de biodiversidad marina afecta a 

de recursos alimenticios que son la fuente de miles de 
personas que viven en departamentos costeros y cuen-

Nuestro ordenamiento jurídico debe mantenerse 
dotado de todas las herramientas que contribuyan a 
combatir los problemas medioambientales, sin reparo 
alguno en la distancia que nos separa del continente an-
tártico, pues este, dentro otras características, hace las 
veces de regulador del clima mundial y de laboratorio 
para entender los fenómenos climáticos y sus efectos.

El Protocolo Complementario del Tratado Antártico 

-
nados con los planes y estrategias para la protección 
ambiental antártica, lo que incluye todos los ecosiste-
mas dependientes y asociados.

En síntesis, el Protocolo al Tratado Antártico so-
bre Protección del Medio Ambiente debe ser aproba-
do, partiendo del reconocimiento previo de que traerá 

-
des para participar con rigor en los procesos de investi-

territorio Antártico y sus ecosistemas dependientes y 

país, el cual es parte del Tratado Antártico y miembro 

Por las razones anteriormente expuestas, se soli-
citará a la honorable Comisión Segunda Constitucio-
nal Permanente de la Cámara de Representantes de la 
República, aprobar en tercer debate (primero de la 

, el Proyecto de ley 
número 219 de 2016 Cámara, 49 de 2016 Senado, 

-

, hecho en Ma-
drid el 4 de octubre de 1991, su , adoptado 

en Bonn, el 17 de octubre de 1991, y su , 
adoptado en Estocolmo, el 17 de junio de 2005.

VII. EL ARTICULADO
Este proyecto de ley consta de tres artículos: el pri-

mero de ellos es mediante el cual se aprueba el instru-
mento internacional junto con su apéndice y anexos; 
mientras que el segundo establece que tanto el proto-
colo junto con su apéndice y sus anexos obligará a la 
República de Colombia a partir de la perfección del 

la vigencia de esta ley aprobatoria. A continuación se 
transcribe el articulado de manera textual:

“El Congreso de Colombia
DECRETA:

“Artículo 1°. Apruébase el 

-

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “ -

-

, que por 
el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará a la Re-
pública de Colombia a partir de la fecha en que se per-
feccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación”.

VIII. PROPOSICIÓN
Por lo anteriormente expuesto, y por cumplir el 

proyecto de ley con los requisitos constitucionales y 
legales, me permito proponer a la honorable Comisión 
Segunda Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes de la República, aprobar en primer de-

el Proyecto de ley número 
219 de 2016 Cámara, 49 de 2016 Senado, por medio 

-

, hecho en Madrid el 4 de 
octubre de 1991, su , adoptado en Bonn, el 
17 de octubre de 1991, y su , adoptado en 
Estocolmo, el 17 de junio de 2005.

De los honorables Representantes,
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TEXTO DEFINITIVO PARA PRIMER DEBATE 
EN CÁMARA ANTE LA COMISIÓN SEGUNDA 
DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE LA 
REPÚBLICA DEL PROYECTO DE LEY NÚME-
RO 219 DE 2016 CÁMARA, 49 DE 2016 SENADO

-

-

“El Congreso de Colombia

DECRETA:

“Artículo 1°. Apruébase el 

-

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “ -

-

, que por 
el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará a la Re-
pública de Colombia a partir de la fecha en que se per-
feccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación
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